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VISTOS:

l.- Los focultodes contemplodos en el DFL l-
19175 que fijo el texto refundido, coordinodo, sistemolizodo y octuolizodo de lo Ley
N" 19.175, Orgónico Constitucionol sobre Gobierno y Administroción Regionol y lo
Ley 18.267, y conforme o lo señolodo en los Resoluciones N" 7 de 2019 y No14 de
2022, ombos de lo Controlorio Generol de lo Repúblico.

2.- Lo Ley N"
Presupuesto del Sector Público poro el oño 2023.

21 .516, que oprobó el

CONSIDERANDO:

l.- Certificodo No 592/2022, de fecho
27/12/2022' del Secretorio Ejecutivo del Consejo Regionol de Toropocó, que do
cuento de lo oproboción de lo distribución "Morcos Presupuestorios por Subtítulos,
Ítem y Asignociones del Progromo 02 oño 2023"

2.- Certificodo No 020/2023, de fecho
I I /Ol /2023, del Secretorio Ejecutivo del Consejo Regionol de Toropocó, que
opruebo "Distribución Proceso 8% FNDR 2023", específicomente los porcentojes
destinodos o Concurso PÚblico y Asignoción Directq, odemós de los destinotorios
de estos recursos.

3.- Certificodo No 021/2023, de fecho
11/01/2023, del Secretorio Ejecutivo del Consejo Regionol de Toropocó, que
opruebo "Disiribución Proceso 8% FNDR 2023" , específicomente del destino de los
recursos que no resulten odjudicodos en los Concursos públicos.

4.- Certificodo No 179/2023, de fecho
I | /O5/2O23 respecto de lo oproboción de los Boses y Anexos de los Fondos
concursobles FNDR 8%2023: Seguridod ciudodono y Adulto Moyor.
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5.- Memoróndum No 077, de fecho
t2/OS/2023, del Jefe de lo División de Desorrollo Sociol y Humono, dirigido ol Jefe

de lo Unidod de Auditorío lnterno, mediqnte el cuol soliciio revisión finoly posterior

trómite de resolución oprobotorio de los Boses y onexos de los fondos: Seguridod

Ciudodono y Adulto MoYor.

ó.- Memoróndum N" 36/2023, de 12/05/2023,

del Jefe de lo Unidod de Auditorío lnterno, dirigido o lo Jefo del Deportomento
Jurídico, medionte el cuol sugiere eloboror y dictor lo resolución oprobotorio de los

"Boses y Anexos de los Fondos Concursobles FNDR 87"2023: Seguridod Ciudodqno
y Adulto Moyor", del Gobierno Regionol de Toropocó.

Z.- Los Boses y Anexos del Concurso del 8%

del Fondo de SEGURIDAD CIUDADANA del FNDR Año 2023", del Gobierno Regionol

de Toropocó.

RESUELVO:

1o.- APRUÉBESE los Boses y Anexos del
Concurso del87" det Fondo de SEGURIDAD CIUDADANA del FNDR Año 2023", del
Gobierno Regionol de Toropocó, cuyo texto se tronscribe:

BASES CONCURSO

SEGURIDAD CIUDADANA

tJ
5
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1 PRESENTACIóN

El Gobierno Regionol de Toropocó (GORE Toropocó), en virtud de lo dispuesto en
lo Ley orgónico constitucionol No lg.i7s, lo Ley N" 21.51ó que oprobó el
Presupuesto poro el oño 2023 y según lo oproboción de los Boses Concursqbles
FNDR 8%2023 reolizodo en el Consejo Regionolde Toropocó, do inicio ol Concurso
"Seguridod Ciudodono", dirigido o lo subvención de octividodes de seguridod
ciudodono.

2 MARCO NORMATIVO

o. Ley Orgónico Constitucionol N" 
,l9. 

i /5, de Gobierno y Administroción Regionol,
que estoblece lo focultod poro odministror los recursos del Fondo Nocionol de
Desorrollo Regionol poro lo Región de Toropocó.

b. Ley N" 21.516 de Presupuestos del Sector Público correspondiente ol oño 2023
y lo dispuesto en el numerol 3..l, de lo gloso 03 del Progromo 3l-Ol-O2 "progromos
de lnversión Regionol".

c. certificodo del consejo Regionol, N"592 del 27 de diciembre de 2022, que
distribuye el morco presupuesiorio del FNDR.

d. Certificodo del Consejo Regionol, N'O2O del i I de enero de 2023, opruebo lo
DISIRIBUCIóru pnOC¡SO 8% FNDR 2023, destinóndose et 60% poro Concurso y 40%
poro Asignoción Directo.

e. certificodo del consejo Regionol, N'021 del I I de enero de 2023, que opruebo
respecto de lo DISTRIBUCIóI¡ pnOCESO 8% FNDR 2023, en espe.Ífico que los
recursos de los fondos concursobles que no se odjudiquen, estos incrementen lo
disponibilidod presupuestorio de los osignociones directos.

f . certificodo del consejo Regionol, N"l zg del I I de moyo de 2023, que opruebo
Boses Concursobles FNDR 8%2029 -seguridod Ciudodono.

Serón documentos oficioles los Boses Concursobles FNDR 8% 2O2g - Seguridod
Ciudodono y MonuolS% FNDR oño2023,|os cuoles estorón disponibles en lo pógino
web del Gobierno Regionol de Toropocó, wvwv.goretoropoco.gov.el.

3 OBJETIVO

Elfondo de Seguridod Ciudodono estó orientodo ol finonciomiento de proyectos
que generen octividodes que promuevon temóticos de seguridod ciudodono y
protección civil, con lo finolidod de disminuir lo percepción de inseguridod y
fortolecer copocidodes en lo comunidod, fovoreciendo los iniciotivos que
promuevon lo porticipoción y corresponsobilidod sociol de todos los octores en el
territorio, en moterio de seguridod y protección civil.
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4 DISTRIBUCIóN DE RECURSOS

4.1 Presupueslo disponible

El presente concurso cuento con un presupuesto disponible de $ 532.055.800.-, el

que corresponde ol2O7o del totol de los recursos osignodos poro los concursos 8%

FNDR oño2023.

Se dejo constoncio que el presupuesto ontes indicodo podró sufrir modificociones
en coso de que se moteriolice olguno de los situociones descritos en el numerol4.2
"Distribución por provincio" de los presentes Boses.

4.2 Dislribución por provincio

Lo distribución provinciol de los recursos poro el presente oño seró de ocuerdo con
elsiguiente cuodro

30%IAMARUGAT

70%IQUIQUE

PORCENIAJEPROVINCIA

Toblo N"l. D,str¡buciÓn de /os recursos por provincio.

El criterio por el cuol el GORE Toropocó contobilice los recursos serÓ de ocuerdo
con lo provincio en donde se llevoró o cobo lo octividod principol. En coso de que
lo octividod principolse lleve o cobo fuero de lo región. se consideroró lo dirección
de lo institución declorodo en elformulorio de postuloción.

Si olguno de los provincios no utilizo todo el porcentoje osignodo, se reolizorÓ uno
redistribución de los recursos disponibles, oplicondo los reglos que se indicon o
continuoción:

I 
o. Se destinorón ol mismo fondo, en este coso Seguridod Ciudodono, de lo otro

provincio, siempre que existon iniciotivos elegibles que no pudieron ser

odjudicodos por folto de presupuesto.
2o. Se destinorón ol finonciomiento de inicioiivos elegibles de los otros fondos

(Culturo, Deporte, Sociol, Adulto Moyor y Medio Ambienie) que no pudieron
ser odjudicodos por hoberse utilizodo lo totolidod de los recursos osignodos
ol concurso respectivo. Lo definición de los iniciotivos que serón odjudicodos
con estos recursos se reolizoró por el Gobernodor Regionol, en bose ol
impocto regionol de éstqs.

3o. En coso de que persiston recursos disponibles, se oplicoró lo dispuesto en el
Certificodo del Consejo Regionol N' 021 /2023 de fecho I I enero de 2023,
esto es, se destinorón o osignoción directo.

4.3 Dislribución sectoriol
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Lo distribución sectoriol de los recursos poro este oño seró en un 100% destinodo o
entidodes privodos sin fines de Iucro, tonto en lo Provincio de lquique como en el
Tomorugol, excluyéndose, por tonto, los entidodes públicos y municipolidodes.

s PosTurActóN

5.1 Colendorio de concurso

El plozo de postuloción poro este concurso es el siguiente:

Toblo No2. Co/endorio de concurso.

con elfin de dor moyor difusión ol proceso, lo octividod de lonzomiento y
publicoción de los Boses del Concurso se podró reolizor de monero previo o lo
fecho de inicio de los postulociones.

5.2 Colendorio de consullos

Los consultos relocionodos ol proceso concursol 2023, se podrón reolizor q irovés
del correo electrónico: contoctodidesoh@goretoropoco.qov.c I

Los consultos serón respondidos de monero individuol vío correo electrónico. Sin
perjuicio de lo onierior, el Gobierno Regionol de Toropocó publicoró un
documenio consolidodo con los consultos y repuestos del proceso en lo pógino
Web del Gobierno Regionol de Toropocó.

Los plozos estoblecidos poro lo recepción de consultos y publicoción del
consolidodo de respuestos son los siguientes:

05l06/202304106120231s/05/2023
SEGURIDAD

CIUDADANA

PUBUCACTÓN
coNSoUDADO

TECHA DE CIERRE

CONSUTTAS
FECHA DE INICIO

CONSUTTAS
FONDO

Toblo No3. Co/endorio de consu/fos.

5.3 ¡ Quiénes oueden postulor?

PodrÓn postulor los insliluciones privodos sin fines de lucro que ol momento de
postulor tengon uno personolidod jurídico vigente no inferior o 2 oños
(contobilizodos hosto el cierre del concurso).

Lo instituciÓn postulonte debe tener resídencio o domicilio en lo Región de
Toropocó. Poro el coso de instituciones nocionoles. deberón ocreditor
representoción regionol medionie un certificodo extendido por su oficino centrol.
Ademós, deberó estor inscrito en el Registro de Receptores de Fondos Públicos, ol
cuol puede occeder en el siguiente enloce http://www.registros l9Bó2.qI

I ó:00 horos
23:59
horos

13/06/20231s/05/202330
SEGURIDAD

CIUDADANA

FISICO/PAPEIONI.INE

FECHA DE

CIERRE

FECHA DE

tNtctooímFONDO HORA DE CIERRE
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Cobe señolor que, los orgonizociones privodos sin fines de lucro serÓn los

encorgodos de ejecutor por sí mismo o por terceros los octividodes contenidos en

lo propuesto. No obstonte, lo reloción controctuol y de comunicoción serÓ enire
el Gobierno Regionolde ToropocÓ y lo entidod odjudicoiorio.

Finolmente. de conformidod con lo dispuesto en el ortículo ó8 de lo Ley N" 21.442,

que opruebo Nuevo Ley de Copropiedod lnmobiliorio y olcriterio contenido en el

Dictomen No 39.434, de 20ló, de lo Controlorío Generql de lo RepÚblico, podrón
postulor o los cotegoríos No 02, orientqdor 2.2i N" 03, orienlodor 3.1; y N" 05,

orienlodor 5.2, del presenle concurso los condominios de viviendos socioles
regulodos en elortículo óó No 2 de lo Ley N" 21.442, siempre y cuondo cumplon con
los demós exigencios definidos en este punto.

5.4 ; Cuónlos proveclos puedo postulor?

Los instituciones podrÓn POSIUTAR Y ADJUDICAR COMO mÁXfnO DOS (2)

PROYECTOS, dentro de los fondos concursobles del 8% FNDR que dispone el

Gobierno Regionol de Toropocó poro eloño 2023.

Excepcionolmente, sólo en los concursos de CUTTURA y DEPORTE, se podrÓ postulor
y odjudicor un tercer proyecto en lo modolidod de PATROCINIO.

En coso de hober mós postulociones, de ocuerdo con lo indicodo qnteriormente,

éslos serón declorodos inodmisibles, poro lo cuol se consideroró el orden de
ingreso de codo proyecto.

5.5 ; Cómo puedo posiulor mi provecto?

Codo institución deberó ingresor lo postuloción de sus proyectos por unq de los

siguienles olternotivos :

l. Online, o lrovés de lo ploloformo vwwv.fondos.gob.cl
Poro inicior su postuloción, el representonte legol de lo institución deberó
ingresor o lo plotoformo www.fondos.gob.cl, utilizondo su clove Único,
otorgodo por el Registro Civil. De comproborse que el proyecto ho sido
ingresodo con otro clove único, lo iniciotivo seró declorodo inodmisible.

2. Formoto físico/popel
Los instituciones que opten por esto modolidod deben cumplir con lo

siguienfe:
o) El proyecto y los documentos solicitodos en los boses deben ser

presentodos en el formulorio único de postuloción y ser ingresodos
medionte corto conductoro por Oficino de Portes (elformoto tipo de lo
corto conductoro estoró disponible en lo pógino web del Gobierno
Regionol de Toropocó).

b) Poro efectos del ingreso, lo totolidod de los ontecedentes deberó estor
numerodo conelotivomente e ingresodo en sobre cerrodo en lo Oficino
de Portes del Gobierno Regionol de Toropocó, odhiriendo en lq coro
superior de éste lo corto conductoro de lq postuloción, señolodo en lo
letro o)
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Notos

5.ó

c) Se consideroró como fecho de ingreso ol concurso, lo fecho y horo de
recepción registrodo en oficino de portes del Gobierno Regionol de
Toropocó, ubicodo en Avenido Arturo Prot 1099, lquique.

d) El plozo poro esto modolidod seró hosto los ló:00 horos del dío de cierre
del concurso.

l. Es responsobilidod de codo entidod quedorse con copio íntegro de los
ontecedentes presentodos.

2. En el coso de reolizor lo postuloción de un mismo proyecto en ombos
modolidodes, sólo se consideroró el ingreso en formoto online,
quedondo, por lo tonto, outomóticomente el formoto popel sin ser
considerodo poro el proceso concursoble, lo que quedoró estoblecido
en el ocio de odmisibilidod.

iQué tipo de proveclos puedo postulor? Coleqoríos líneos or¡enlodores
plozos v monfos

Lo convocotorio del presente concurso estoró enfocodo o los siguientes
cotegoríos y orientodores de finonciomiento, de modo que los proyeclos que
postulen deben enmorcorse en olguno de ellos, ojusióndose ol plozo y monto
móximo definido:

CATEGORíA NOI :

Esto cotegorío estó dirigido o oquellos proyectos que oyudon o lo implementoción
de occiones y plones, cuyo objetivo es reducir los foctores de riesgos que
incrementon lo probobilidod de violencio interpersonol y percepóión de
inseguridod.
Todo proyecto de prevención psicosociol deberó promover lo generoción de
competencios o trovés de tolleres prócticos y/o chorlos oplicodos o ejemplos
prócticos, con metodologío de trobojo y temos o troior por sesión, import'rdos por
profesionoles, técnicos y monitores con conocimiento y experiencio en el óreo.

gr
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1.3 Prevención de lo violencio
en conlexlo fomilior o
comunitqrio:

. Actividodes que
promuevon el desorrollo
de hobilidodes y/o
copocidodes en
personos, fomilios o
comunidodes, poro
prevenir lo ocurrencio
de hechos de violencio
de género y/o
introfomilior. Toles como
seminorios, ferios
prevenfivos.
intervenciones
psicosocioles y procesos
formotivos, entre otros.

1.2 Fortolecimienlo de lo
convivencio escolor o
juvenil:

. Actividodes que
fortolezcon lo
convivencio escolor Y
juvenilen comunidodes
educotivos.

INIERVENCIóN
PSTCOSOCIAt

1

1.1 Prevención Sociol:
. Proyectos que

incorporen porticiPoción
de los comunidodes en
lo reconstrucción del
tejido sociol comunitorio
como estrotegio poro lo
prevención de lo
violencio.

. Atención poro
odolescentes que hoYon
tenido problemos con lo
justicio.

. Proyectos cuyo foco
esté en grupos con
foctores de riesgo
osociodos olinicio de lo
correro deliciuol como,
por ejemplo: Pobloción
en riesgo de deserción
escolor o no
escolorizodo. Mínimo

3 meses

Móximo
l2 meses

Hosto
$15.000.000.-

NO CAIEGORíA
MONTO
MÁXmOOR¡ENTADOR

PTAZO DE

EJECUCIóN

Toblo N'4. Coteg oríos y orie ntodores /nfervención Psicosocio/
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CATEGORíA NO2

Esto cotegorío estó dirigido o disminuir los oportunidodes de delitos y violencio,
odemÓs lo creoción o regeneroción de espocios públicos de colidod, seguros,
integrodores que ocojo lo diversidod de funciones y usuorios.
En lo cotegorío de Cómoros de Televigiloncio y Circuitos Cerrodos de Televigiloncio
Residenciol, se deberó incluir en su cronogromo, los siguientes octividodes
obligotorios:
. Copocitociones o los operodores poro lo montención y uso de lo inversión.. copocitociones poro lo comunidod en elcuidodo de ro inversión.. Actividodes de coordinoción e intervención con los vecinos del sector. Dondo

como resultodo un plon de gestión de lo informoción, diseñodo
porticipotivomente y que genere un protocolo de uso del sistemo y gestión de
lo informoción en coherencio o los coordinociones de redes delproyecto, como
municipolidod. fiscolío, corobineros, entre otros.

Mínimo
3 meses

Móximo
l2 meses

Hosto
$i s.000.000.-2.2 Cámoros deslinodos o

vigilor espocio público
o comunilorio
(srN vtNcuLActÓN).

cÁmnnes o¡
TETEVIGITANCIA

Y
ctRcurros

CERRADOS DE
TELEVIGITANCIA

RESIDENCIAT
(CTVR O CCTV)

2

2.1 Cámoros de video
protección coneclodos
o cenlrolde monitoreo
comunol
{coN vtNcuLACtÓN).

PIAZO DE

EJECUCIóN
MONTO
mÁxrmo

ORIENTADORCATEGORíANo

Toblo N'5. Cofegoríos
Cenodos de

y orientodores Cómoros de Televigiloncio y Circuitos
Televigiloncio Residenciol (CTVR o CCIV/.

CATEGORíA NO3:

Iob/o Noó. Cof egoríos y orie ntodores ll u minació n P eotonol

Mínimo
3 meses

Móximo
l2 meses

Hosto
$20.000.000.-

3.1 Aclividqdes
deslinodos ol
mejoromienlo de lo
iluminoción peolonol
en espocio público o
comunitorio

ITUMINACIóN
PEATONAT

3

PTAZO DE

EJECUCIóN
MONTO

mÁxrmo
ORIENTADORCATEGORíAN"
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CATEGORíA NO4:

Toblo N'2. Cotegoríosy orientodores Recuperación de Espocios PÚblicos.

CAIEGORíA NOS:

Mínimo
3 meses

Móximo
12 meses

Hosto
$10.000.000.-

4.1. Operqlivos de oseo,
limpiezo y pinluro,
enlre olros.

No se finoncioró lo
construcción de muros
de contención,
ompliociones de
infroestructuro
existente, ni
construcciones nuevos.

RECUPERACIóN
DE ESPACIOS

PúBUcos
4

PTAZO DE

EJECUCIóN
MONIO
MÁXMOORIENIADORCATEGORIAN"

Mínimo
3 meses

Móximo
l2 meses

Hosto
$1s.000.000.-

5.2 Aciividodes que
opunten qlfomenlo
deloutocuidodo o
trovés de plones de
emergencio en
espocios comunitorios,
que incluyon compro
de extintores y/o
iluminoción de
emergencio.
Lo inversión o compro
debe estor
relocionodo con lo

PROTECCIóN
clvlt5

5.1 Copocifociones,
chorlqs o plones de
occión frente o
emergencios que
promuevon occiones
relocionodos o lo
protección civil, toles
como monejo onte
situociones de
desostre o cotóstrofe
noturoles; pudiendo
complementorse con
lo entrego de kit de
emergencios u otros
elementos de lo
mismo noturolezo.

PTAZO DE

EJECUCIóN
MONIO
MÁxIMOORIENTADORCATEGORíANO
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octividod que se
deseo desonollor

Ioblo N%. Cotegoríos y orienfodores Protección Civil
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ó ETAPAS DEt PROYECTO POSTUTADO

ó.1 Etopo 1: POSTULACIóN

plozo dispuesto poro que los instituciones presenten los proyectos de monero online

o excepcionolmente en formoto físico/popel.

6.2 Etopo 2: ADMISIBIIIDAD

En esto etopo se verifico que codo proyecto cumplo con todos los requisitos y

documentos obligotorios exigidos.

6.2.1 ¿Cuóles son tos requisilos y documentos obligolorios poro poslulor?

Requísifos y documenfos obligoforios de odmisibilidod.

4

Certificoción de vigencio de
lo personolidod jurídico de
lo inslitución y de su
Direclorio.

Esto certificoción deberó
ocreditor y especificor el estodo
vigente de lo institución y estodo
vigente del directorio, odemÓs de
señolor lo fecho de concesión de
lo personolidod jurídico Poro
verificor que lo institución
postulonte tengo, o lo menos, 2

oños de ontigÜedod
(contobilizodos hosto el cierre del
concurso).
Esto informoción podrÓ
ocreditorse con uno o mós
documentos, dependiendo del
tipo de persono jurídico y de lo
entidod que extiende el
certificodo.

3 Verificoción de clove único.

En coso de los postulociones
online, se verificoró que el
proyecto hoyo sido ingresodo con
lo clove único del representqnte

2
Formulorio Único de
Posluloción.

En coso de postuloción en
físico/popel, se verificoró que el
formulorio de postuloción esté
completo y no hoyo sido olterodo
en ninguno de sus Portes Y

conespondo ol formoto
octuolizodo.

I Contidod de proyeclos
postulodos

Se verificoró que lo contidod de
proyectos postulodos Por lo
institución se ojuste o lo
estoblecido en el Punto 5.4

¿Cuóntos proyeclos Puedo

No Requisito/Documenlo Descripción
TODAS tAS CATEGORíAS
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Se consideroró lo dirección
señolodo en el Rol Único Tributorio.
En el coso de instituciones
nocionoles con representoción
regionol, se deberó ocreditor,

su oficino centrol.
UN certificodomedionte

extendido

Residencio o domicilio de lo
instilución poslulonte.

8

Los documentos deben
presentorse en un solo orchivo
(formoto PDF, JPG u otro).

Folocopio cédulo de
ldentidod vigente del o lo
representonte legol,

tesorero.secretorio

7

Lo institución postulonte debe
presentor el certificodo que
ocredite lo inscripción en el
registro de receptores de fondos

blicos

Cerlificodo de lnscripción
en elregistro de receplores
de fondos públicos.

ó

documento debe ser un solo
orchivo (formoto PDF. JpG u
otro

EICopio Rol Único tribulorio
(RuT).

5

El o los documentos presentodos
deberón encontrorse vigentes ol
momento del cierre de los
postulociones o permitir verifícor su
volidez en formo electrónico
duronte el proceso de
odmisibilidod.
Excepcionolmente, trotóndose de
lo vigencio del directorio se podró
presentor un documento que
ocredite que se ho efectuodo lo
elección de lo directivo,
indicondo el nombre y corgo de
los personos que resultoron
electos. Asi mismo. deberó dor
cuento del inicio del proceso de
inscripción onte el Servicio de
Regisiro Civil, uno vez concluido
los trómites que prescribe lo ley.
Este documento seró emitido por
lo municipolidod correspondiente.
En el coso de condominios de
viviendos socioles, se deberó
presenfor el certificodo que
ocrediie lo colidod de tol,
extendido por lo municipolidod
correspondiente. de ocuerdo con
lo regulodo en elorfículo ó7 N"2 de
lo Ley N"21.442, que Apruebo
Nuevo Ley de Copropiedod
lnmobiliorio. De iguol formo, se
deberó informor los dotos de lo
directivo vigente (nombre, RUT y
co
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Decloroción Jurodo SimPle (Anexo
N"2) o certificodo que ocredite lo
vigencio y dotos de cuento
boncorio de lo institución.
Trotóndose de instituciones que se

encuentren tromitondo lo operturo
de lo cuento boncorio, deberÓn
presentor un certificodo o
documento que ocredite dicho
gestión, el cuol deberó ser emitido
por lo entidod boncorio
correspondiente y o nombre de lo
instif ución postulonte.
Este documento no reemplozo ol
certificodo que ocredite que lo
cuento boncorio se encuentro
vigente, el cuol deberó ser
preseniodo como requisito
obligotorio ontes de lo entrego de
los recursos odjudicodos.
En el coso de los condominios de
viviendos socioles que, hobiendo
iniciodo el trómite de operturo de
cuento boncorio, esto hoyo sido
rechozodq lo noturolezq de lo

Decloroción Jurodo Simple
Anexo No2 o certificodo que
ocredite vigencio y dolos de
cuento boncqrio.l0

Este documento, deberÓ estor
suscrito por el Representonte Legol
de lo institución Postulonte,
incluyendo íntegromente codo
uno de los declorociones
contenidos en el Anexo.
Sobre lo onterior, se debe tener
especiol consideroción con lo
señolodo en lo letro g) del Anexo,
esto es, "Lo institución, su

directorio y/o odministrodores y el
poirocinodo, en coso de
corresponder este Último, no
deberón encontrorse ofectos o
olguno cousolde inhobilidod Poro
el presente concurso, toles como
montener litigios pendientes con el
Gobierno Regionol de ToroPocÓ,
existir circunstoncios que
configuren conflicto de interés,
entre otros."

Decloroción Jurodo SimPle
sobre inhobilidodes Y otros
restficciones Y/o
condiciones.
Anexo Nol.

I

Este documento deberó contener
dotos mínimos como: domicilio de
lo institución en lo región, nombre
y rut de lo persono que octuoró
como representonte Y

controporte vólido de lo
institución.
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A lo fecho en que inicion los
concursos 8% FNDR 2023, los
instituciones privodos sin fines de
lucro, sus represeniontes legoles
ylo ejecutores no podrón
encontrorse en el listodo de
inhobilitodos eloborodo por lo
División de Presupuesto e lnversión
Regionol, encorgodo de lo
fiscolizoción y seguimiento
finonciero de los iniciotivos
oprobodos por el Gobierno
Regionolde Toropocó.
Lo inhobílidod ontes señolodo se
produce en el coso que lo
institución postulonte, sus
representontes legoles y/o
ejecutores cuenten con olgún
proyecto finonciodo en oños
onteriores que se encuentre en
uno de los siguientes situociones,
según correspondo:

. Trotóndose de Convenios
de Tronsferencio de Recursos
vigentes: Existir rendiciones
pendientes de presentoción,
hobiéndose hecho exigibles,
según plozo estoblecido poro
estos efectos.
. Trotóndose de Convenios
de Tronsferencio de Recursos
vencidos: ellos iniciotivos

Verificoción de lemos
pendienles con el Gobierno
Regionol de Toropocó (no
poseer inhobilidodes con el
Gobierno Regionol,
vinculqdo con proyectos
finonciodos en oños
onteriores).

14

Se veríficoró que el monio
soliciiodo ol8% FNDR concursoble
no excedo el móximo estoblecido

¡egqr lo cotegorío postulodo.

Monlo solicilodo o187" FNDR
Concursoble

l3

Se verificoró que lo duroción del
proyecto se ojuste ol plozo
móximo esioblecido según lo
cotegorío posfulodo.

Plozo de ejecución del
proyecto12

Los instituciones deberón
presentor el octo de
consentimiento, que indico que
tonto el presidente(o),
secretorio(o) y tesorero(o), firmon
y consienten lo presentoción del
proyecto o esto versión del
concurso.

Acto de consentimiento de
lo directivo.
Anexo No3.

ll

insiitución, deberón presentor uno
decloroción jurodo simple que dé
cuento de dicho impedimento, el
cuol deberó ser firmodo por lo
directivo vigente.
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Tobto No9. Reqursitos y documenfos obligoforios de odmisibilidod poro todos /os

cofegoríos.

CAIEGORíA N'2
CÁMARAS DE VIDEO VIGITANCIA Y CIRCUITOS CERRADOS DE IETEVIGILANCIA
RESIDENCIAT

que no se encuentren cerrqdos
odminístrotivo Y

finoncieromente por existir
situociones pendientes.

El lisiodo de inhobilitodos se
publicoró en lo pógino web del
Gobierno Regionolde ToroPocó, o
mós tordor el dío hóbil siguiente ol
inicio de los concursos.
No obstonte, se hoce presente que
los instituciones privodos sin fines
de lucro que se encueniren
inhobilitodos, según el listodo
precitodo, podrón de iguol
monero porticipor en los concursos
del oño 2023, siempre y cuondo
reguloricen su situoción dentro de
los 15 díos conidos siguientes o lo
fecho de inicio del concurso
correspondiente.
Cobe destocor que, poro verificor
lo señolodo en el PÓrrofo
precedente, lo División de
Presupuesto e lnversión Regionol
deberó informor o lo Comisión de
Admisibilidod sobre oquellos
instituciones que hubiesen
regulorizodo su situoción y que, por
tonio, se entienden hqbilitodos
poro porticipor en los concursos
del presente oño, si hubiesen
presentodo iniciotivos.
En todo coso, en virtud del
principio de tronsporencio, el
listodo definitivo de inhobilitodos
seró debidomente publicodo en lo
pógino Web del Gobierno
Regionolde Toropocó.
*Los instiiuciones postulontes no
deberón presentor ningÚn
ontecedente poro ocreditor el
cumplímiento de este requisito, yo
que este ospecio se verificoró con
lo informoción interno que monejo
el Gobierno Regionol de

oToro
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Corto de compromiso poro lo
ejecución de obros civiles con
oportes propios o de terceros y
compromiso poro controtor
empresos de servicios
reconocidos onte los
orgonismos técnicos

Anexo N"l9l9

Documento que compromete
lo operoción y montención,
por porte del municipio o
corgo de lo centrol de
cómoros (lquique).

Anexo N"l3l8

Documento de volidoción
técnico, emitido por lo
municipolidod o corgo de lo
cenirol de cómoros (lquique),
dondo cuenfo que el
proyecto postulodo cumple
con los requerimientos
técnicos mínimos definidos por
ésto. Ademós. outorizo su
incorporoción ol Sistemo de
Televigiloncio Comunol, en
coso de resultor od dicodo.

Anexo Nol217

El giro de lo empreso que
presto o vende bienes y/o
servicios debe pertenecer o lo
lero. Colegorío de lq ley de
Rento, debiendo presentor un
certificodo del Servicio de
lmpuesto lnternos (Slt),
octuolizodo, con uno fecho
de emisión no superior o ó0
díos previos ol cierre del
concurso, y que incorpore lo
fecho de inicio en el rubro
correspondiente odemós de lo
cot orío o lo UE nece

Acrediloción de expeilencio
en elrubro

l6

Los cotizociones preseniodos
(2) deben incluir y monifestor
expresomente uno gorontío
técnico por un periodo mínimo
de 24 meses, o portir de lo
recepción conforme del
servicio prestodo.

Goronlío lécnico y
colizociones

l5

DescripciónRequisito/DocumenloNo

Orientodor N"2.1
Cómoros de video protección conectodos o centrol de moniloreo comunol
(coN vtNcurAcróru¡.

(cTvR o ccTV)
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Decloroción jurodo simple,
compromiso poro lo
montención de lo inversión,
estor o corgo del monitoreo y
operoción del sistemo,
troiomiento reservodo de los
imógenes, entre oiros
compromisos de lo institución.

Anexo No924

El giro de lo empreso que
presto o vende bienes ylo
servicios debe perlenecer o lo
lero. Colegorío de lo ley de
Renfo, debiendo presentor un
certificqdo del Servicio de
lmpuesto lnternos (Sll),

octuolizodo, con uno fecho de
emisión no superior o ó0 díos
previos olcierre delconcurso, y
que incorpore lo fecho de
inicio en el rubro
correspondiente odemós de lo
coteqorío o lo que pertenece.

Acreditoción de experiencio
en elrubro23

Los cotizociones presentodos
(2) deben incluir y monifestor
expresomente uno gorontío
técnico por un periodo mínimo
de 24 meses, o portir de lo
recepción conforme del
servicio prestodo.

Goronlío lécnico y
colizqciones22

DescripciónRequisito/DocumentoNo

Orienlodor N"2.2
Cómoros deslinodos o vigilor espocio público o comunilorio (SlN

vtNcurAcróN).

No se requeriró presentor un
plono de qcobodo
elqboroción, bostoró con uno
imogen de Google Mops,
donde se enumeren Y

especifiquen los puntos de
instoloción, o fin de determinor
los puntos de instoloción de los

cómorqs.

Plono de ubicoción de
instoloción de lo cómoro21

Certificodo de Bien Nocionol
de Uso Público, Comodoto u

otro documento que certifique
que el lugor de instoloción de
lo cómoro corresponde o
prooiedod público.

Documento ocredite el
corócler público del lugor de
instoloción de lq cómoro

20

pertinentes poro lo ejecución
de los trobojos
correspondienies.
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No se requeriró presentor un
plono de ocobodo
eloboroción, bostoró con uno
imogen de Google Mops,
donde se enumeren y
especifiquen los puntos de
instoloción, o fin de determinor

Plono de ubicoción punlos de
insloloción de los cómoros

29

lnstoloción en posle eléctrico o
similor, documento de
outorizoción de lo empreso
eléctrico u otro orgonismo
correspondiente. Sólo si el
proyecto considero lo
instoloción de cómoros en
estos condiciones.

Documenlo de outorizoción
de insloloción en posle
eléctrico o similor.

Se deberó presentor
documentos por codo punto
de instoloción, si

corresponde.

28

Anexo N"ló Este documenio se
deberó por codo punto de
instoloción de cómoro, que
presente lo condición
indicodo: "inslolodo en
espocio público y deslinodo o
vigilor el mismo espocio" y
debe ocompoñorse con el
Cerlificodo de Bien Nocionol
de Uso Público.

Documentos poro lo
oulorizqción de lo instoloción
de cómoros.

Se deberó presentor
documentos por codo punto
de instoloción, si

corresponde.

27

Anexo N"l4. Este documento
se deberó presenior por codo
punto de instoloción de
cómoro, que presente lo
condición indicodo: "instolodo
en propiedod privodo, dirigido
o vigilor un espocio público" y
debe ser ocompoñodo por el
Certificodo de Dominio Vigente
(extendido con uno fecho no
superior o ó0 díos corridos
previos ol cierre del concurso)
del lugor de insloloción.

Comodolo u otro documenlo
que ocredite propiedod y
outorice eluso dellugor poro lo
instoloción y funcionomiento
de lo cenirol de monitoreo.

Documento que ocredile
propiedod y outorizoción de
instoloción de lo cenlrolde
moniloreo

26

Corto de compromiso poro lo
ejecución de obros civiles con
oportes propios o de ierceros y
compromiso poro controtor
empresos de servicios
reconocidos onte los
orgonismos técnicos
pertinentes poro lo ejecución
de los trobojos
correspondientes.

Anexo Nol925

&
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Corto de compromiso poro lo
ejecución de obros civiles con
oportes propios o de terceros y
compromiso poro controtor
empresos de servicios

Anexo Nol935

Corto de compromiso de
montención de luminorios.Anexo Nol534

Autorizqción poro lo instoloción
de luminoriosAnexo Nol033

El giro de lo empreso que
presto o vende bienes Ylo
servicios debe pertenecer o lo
lero. Colegorío de lo Ley de
Rento, debiendo presentor un
certificodo del Servicio de
lmpuesto lnternos (Sll),

octuolizodo, con uno fecho de
emisión no superior o ó0 díos
previos olcierre delconcurso. y
que incorpore lo fecho de
inicio en el rubro
correspondiente odemós de lo
cotegorío q lo que pertenece.

Acreditoción de experiencio
en elrubro32

Los cotizociones Presentodos
(2) deben incluir y monifestor
expresomente uno gorontío
técnico por un periodo mínimo
de 24 meses, o portir de lo
recepción conforme del
servicio prestodo.

Gorontíq lécnico y
colizociones31

DescripciónRequisito/DocumenloNo

Orientodor No3.l
Actividodes destinodos.ol mejorqmienlo de lo iluminoción peolonol en espocio
público o comunitorio.

CATEGORíA N"3
ItuMtNACIóN peeronll

Se debe incorporor como
octividodes obligotorios
copocitociones y cursos o
usuorios, beneficiorios, vecinos,
sobre el uso y cuidodo de lo
inversión.
Esto se verificoró en el
cronogromo de octividodes
incluido en el Formulorio de
Postuloción.

Actividodes obligolorios30

los puntos de instoloción de los

cómoros y su condición de
vioilor espocio público.
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lnforme con los ontecedentes
técnicos de iluminoción,
señolodos en el punto 2.3. de
los Orientociones Técnicos,
Prevención Situocionol,
Sistemo de Teleproteccíón de
lo Subsecretorío de Prevención
del Delito, con lo respectivo
firmo delresponsoble.
El estudio debe ser eloborodo
por un lécnico de nivelsuperior
y/o ingeniero eléctrico o
equivolente, por lo que se
deberó odjuntor currículum y
cerlificodos que ocrediten esle
ospeclo junto ol estudio.
Este documento puede ser
considerodo como costo de
operoción dentro del proyecto
con un monto tope de

Esludio folomélrico38

No se requeriró presentor un
plono de ocobodo
eloboroción, bostoró con uno
imogen de Google Mops,
donde se enumeren y
especifiquen los puntos de
instoloción, o fin de determinor
los puntos de instoloción de los
luminorios su condición

Plono de ubicoción de
instoloción de luminorios

37

Documento que deberó
indicor y detollor codo uno de
los occiones necesorios poro el
proceso de montención de los
luminorios, osÍ como los
medidos de gestión necesorios
poro su implementoción; toles
como: combios de lómporos,
combio de equipo eléctrico.
limpiezo de los luminorios,
podo de órboles, etc., e indicor
codo cuónto tiempo se horó
dicho montención. El

responsoble del plon seró lo
institución y debe ser firmodo
por el proveedor y por el
representonte legol de lo
institución postulonte.

Plon de Montención36

reconocidos onte los
orgonismos técnicos
pertinentes poro lo ejecución
de los trobojos
correspondientes.
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Corto de opoyo o lo iniciotivo,
que incluyo el compromiso de
lo institución postulonte o
montener lo debido
coordinoción con los vecinos
que porticiporón en el
proyecto y el listodo con los
dotos y firmo de éstos, en señol
de compromiso.

Anexo N" l74'l

DescripciónRequisilo/DocumenloNo

Orienlodor N"5.1
Copocilociones, chorlos o plones de occión frenfe o emergencios

Orienlodor N"5.2
Aclividodes que opunten olfomenlo del oulocuidodo y plones de emergencio
en espocios comunitorios

CATEGORíA N'5
PROTECCIóN CIVIT

Corto de compromiso Poro lo
ejecución de obros civiles con
oportes propios o de terceros Y

compromiso poro controtor
empresos de servicios
reconocidos onte los
orgonismos técnicos
pertinentes poro lo ejecución
de los trobojos
correspondientes.

Anexo Nol940

Documento que ocredito que
el espocio o iniervenir
corresponde o un esPocio
público y ol mismo tiemPo
outorizo su intervención. Eslo
onexo deberó ser
ocompoñodo por el
Certificodo de Bien Nocionol
de Uso Público.

Anexo Nol l39

DescripciónRequisilo/DocumentoNo

Orientodor N"4.1
Operolivos de oseo, limpiezo y pinluro, enlre olros.

CATEGORíA N"4
RECUPERACIóN DE ESPACIOS PÚBUCOS

$500.000, los que serón
finonciodos SóLO si el proyeclo
es odiudicodo.
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Corto de compromiso de
operoción y/o montención.

Anexo N"l842

Toblo No 10. Reqursifos y documenlos obligotorios de odmi5ibilidod específicos por
cotegorío

6.2.2 Comisión de odmisibilidod

El proceso de odmisibilidod estoró o corgo de uno comisión constituido poro tol
efe_cto, cuyo objetivo es volidor el cumplimienio de los requisitos y documentos
obligotorios exigidos en los presentes boses.

Esto comisión seró coordinodo por lo División de Desorrollo Sociol y Humono del
Gobierno Regionol de Toropocó y porticiporón en ello funcionorios de lo mismo
institución, los cuoles serón designodos por el ejecutivo medionte Resolución
Exenio.

En este proceso octuoró como ministro de fe un miembro del Deportomento
Asesorío Jurídico del Gobierno Regionol de Toropocó.

6.2.3 Proceso de odmisibilidod

Uno vez revísodo y volidodo el cumplimiento de los requisitos y documentos
obligotorios exigidos en los presentes boses, los proyecios que cumplon con todo
lo requerido serÓn declorodos ADMISIBLES y posorón o lo etopo áe Evoluoción
Técnico.

Frente o lo eventuolidod que un proyecto seo declorodo ,,REeu|ERE
SUBSANACIÓN" por olguno de los cousoles estoblecidos en el punto 6.2.4
"Subsonoción de lo postuloción" de los presentes boses. los instituciones tendrón
derecho o enmendor por Único vez su posiuloción en un ptozo móximo de 5 díos
hóbiles o contor de lo fecho de notificoción, cumptiendo los condiciones y
exigencios definidos poro toles situociones. En coso de no dor respuesto o los
observociones plonteodos en tiempo y formo, quedoró inodmisible, no posondo o
lo siguiente etopo delconcurso.

Poro oquellos proyectos que no cumplon con los requisitos y documentos
obligotorios exigidos, serón declorodos INADMIStBLES.

6.2.4 Subsonoción de lo oosluloción

Lo Comisión de Admisibilidod se encuentro focultodo poro solicitor, por único vez.
lo subsonoción de lo postuloción en un plozo móximo de S díos hóbiles o contor de
lo fecho de notificoción, siempre que se cumpton los siguientes condiciones:

o) En elcoso de los postulociones online, eldocumento presentodo es ilegible,
corresponde o un orchivo doñodo, mol corgodo, descompoginodo o
cortodo.

b) El documento presento errores u omisiones formoles evidentes, cuyo
corrección no signifique olteror ospectos de fondo.
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c) por lo no presentoción de un documento. En ningÚn coso se podrÓ subsonor

lo omisión del formulorio de postuloción en formoto popel o un onexo
exigido en los Presentes Boses.

Los documentos oportodos en este periodo deberón tener fecho de emisión iguol

o onterior ol cierre delconcurso.

Lo notificoción de lo solicitud de subsonoción por lo Comisión de Admisibilidod se

reol2oró vío correo elecirónico desde lo plotoformo vwwv.fondos.gob.cl Si su

postuloción fue reolizodo de monero digitol (online), deberó odjuntor lo

informoción o lq plotoformo en eloportodo que se le indique en elcorreo recibido,
dentro del plozo móximo (5 díos hóbiles). Por otro porte, sisu postuloción se reolizó

de monero físico (popel), deberó ingresor los documentos o subsonor, medionte
corto conductoro, en lo Oficino de Portes del GORE ToropocÓ, ontes del plozo

móximo (5 díos hóbiles).

Es responsobilidod exclusivo de lo institución lo revisiÓn permonente del correo

electrónico informodo en el registro de postuloción y/o formulorio de proyecto' yo

que éste seró el medio por el cuqlse solicitoró eltrómite de subsonoción.

Finolmente. en coso de no dor respuesto o los observociones plonteodos en tiempo
y formo, el proyecto quedoró inodmisible.

6.2.5 Estodos de lo Etopo N"2 ADMISIBILIDAD

Aquellos proyectos que no cumplon con lo
presentoción de los documentos Ylo requisitos
obligotorios de odmisibilidod estoblecidos en los

boses, o que no hoyon subsonodo lo requerido por
lo Comisión de Admisibilidod en lo formo y plozo
estoblecido, no continuorón en el proceso
concursol

INADMISIBLE

Aquellos proyectos en los que lo Comis ión de
Admisibilidod hoyo solicitodo lo presentoción o
corrección de olgÚn documento obligotorio poro lo
postuloción

REQUIERE SUBSANACION

Aquellos proyectos que cumplon con lo
presentoción de los documentos Ylo requisitos
obligotorios de odmisibilidod estoblecidos en los

boses, o que hoyon subsonqdo lo requerido por lo
Comisión de Admisibilidod en lo formo y plozo
estoblecido. continuorón en el proceso concursol,
ovonzondo o lo eto No3 "Evoluoción Técnico".

ADMISIBLE

DESCRIPCIONESTADO

Toblo N"l l. Esfodos de/proceso de odmisibilidod

Nolo: Seró responsobilidod de los postulontes lo revisión periódico de lo ploioformo
y correo electrónico oficiol informqdo en el registro de postuloción Ylo formulorio
de proyecto. dodo que todo solicitud o notificoción seró reolizodo o trovés de
dichos medios, no pudiendo olegor desconocimiento de ésios.

+

6.2.6 Resullqdo finol de lo Elopo No2 ADMISIBIIIDAD
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El resultodo finol del proceso de odmisibilidod seró publicodo en el sitio
www.qoretoropoco.oov.cl

Los instituciones cuyos postulociones resulten inodmisibles podrón presentor sus
reclomociones dentro de los 3 díos hóbiles siguientes o lo publicoción de los
resultodos en lo pógino web. Esto insioncio en ningún coso permite subsonor
requisitos y/o documentos que debieron presentorse duronte lo postuloción o
odmisibilidod.

Estos reclomociones deberón reolizorse medionte corto dirigido ol Gobernodor
Regionol e ingresodo por Oficino de Portes, ocompoñondo los ontecedentes de
respoldo que se estimen pertinentes, dentro del plozo estoblecido. Los
reclomociones que se presenten fuero de plozo serón rechozodos
outomóticomente.

6.3 Etopo 3: EVAIUAC!óN TÉCN|CA

En esto etopo se onolizon técnicomente los proyectos, oplicondo codo uno de los
críterios definidos en lo pouto de evoluoción.

ó.3.1 jCuóles son los requisitos v documentos ooro lo evotuoción lécn¡co?
Requisifos y documenlos paro la evqluoción lécnico

Los siguientes requisitos y/o documentos son corócter técnico poro lo evoluoción
de los proyectos oplicobles poro todos los cotegoríos, cuondo conespondo:

o) Los proyectos deben consideror beneficiorios de lo región.
b) Lo estructuro del presupuesto, ítems y gostos deben ojustorse o lo

estoblecido en el Monuol 8% FNDR oño 2023.
c) Los plozos de ejecución deben ser coherenies con el presupuesto y

octividodes.
d) Lo esiructuro del presupuesto debe ser concordonte con lo cotegorío y

orientodor de fino nciomiento.
e) Documentos, outorizociones o permisos que ocrediten que lo institución

cuento con el espocio, infroestructuro y/o equipomiento ocorde poro lo
ejecución del proyecto, o bien se encuentro en proceso de gestión.

f) lnvitociones dirigidos o lo institución postulonte que tengo reloción con los
octividodes del proyecto.

g) Documento de outorizoción poro uso de espocios declorqdos como
potrimonioles o en víos de decloroción.

h) Currículum vitoe del ejecutor, de todos los miembros del equipo de trobojo
involucrodos en el proyecto y personos considerodos en el ítem "Recursos
humonos" del presupuesto soliciiodo. En el coso de que los servicios
osociodos o lo ejecución de lo iniciotivo seon reolizodos por uno empreso
externo considerodo en el ítem "Operoción", se deberó decloror como
miembros del equipo de trobojo ol personol de ésto, odjuntondo odemós
los títulos y/o cerfificodos que ocrediten lo formoción profesionol, técnico
y/o especiolizodo de codo uno de éstos.

i) Deben presentor títulos y/o certificodos que ocrediten lo formoción
profesionol, técnico y/o especiolizodo en lo temótico de todos los
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integrontes del equipo de trobojo y personos considerodos en el ítem

"Recursos humonos".
j) Anexos N"4 y NoS cortos de compromisos sobre oporte propio y/o tercero,

en coso de existir éstos.

k) Anexo N"ó Cortos de compromiso delequipo de trobojo.
l) Anexo N"7 Listodo de beneficiorios directos, sólo siestón identificodos.

m) Anexo No8 Experiencio de lo lnstitución. Deberó presentor como medio de
verificoción un certificodo o documento que ocredite lo ejecución y cierre

del proyecto, emitido por lo institución que finonció dicho iniciotivo.

n) lncorporor o lo menos dos cotizociones por codo uno de los gostos

considerqdos en el formulorio del proyecto. Lqs cotizociones deberón ser

exiendidos por proveedores directos de bienes y/o servicios' que ovolen lo
solicitud finonciero y presupuestorio del proyecto. Los cotizociones deberón
ser extendidos o nombre de lo institución y consideror productos/servicios

similores o equivolentes poro uno odecuodo comporoción de volores y

cqrocterísticos. Los proveedores deberón ser del rubro o giro

conespondiente. Contenido mínimo de codo documento: RUT del
proveedor, detolle del producto/servicio, monto (con impuesto incluido, si

conesponde), vigencio de lo cotizoción y cuolquier otro informoción
obligotorio. segÚn el producto/servicio.

o) En el coso donde se solicite equipomiento y/o inversión debe indicor donde

se utilizorón después de terminodo el proyecto, lugor y dirección. Esto

informoción deberó ser incorporodo en el formulorio de postuloción "destino

finol de lo inversión".
p) Se podró consideror lo conirotoción de seguros médicos corgodos ol ítem

"Operoción", que cubro en coso de occidenie y follecimiento, siempre y

cuondo los proyectos postulodos involucren viojes regionoles, nocionoles o
iniernocionoles poro eldebido cumplimiento de sus octividodes y objetivos.

q) Cuolquier iniciotivo que troboje en unq zono protegido o con Pueblos

Originorios deberó presentor los permisos volidodos por los comunidodes y/o
sus instituciones representotivos, como los Consejos de Pueblos Originorios.

Si el proyecto lo omerito, deberó cumplir lo normotivo estoblecido en el

s)

convenio I ó9 de lo OlT.
Poro los proyectos que incorporen folleres. cursos, copocitociones u otro
octividod de tipo formotivo deberón presentor plon de trobojo que incluyo
metodologío, frecuencio y contenido.
Mopos de foctores de riesgo que oyuden o justificor los intervenciones
propuestos en el proyecto.

6.g.2 Requ¡s¡tos poro lo estrucluro de presupuesto: ftem Recursos Humonos

Trotóndose de contrqtoción de personql los ítems de honororios dependerÓ del
equipo de trobojo que presente codo proyecto. Sise contemplo controtor personol

o honororio, lo remuneroción se deberó regir por los volores móximos que se indicon
en el siguiente cuodro:

VATOR MÁXMO POR HORA A
CANCEIAR EN $

TIPO PROFESIONAT

+

il
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10.000-Asistentes
15.000-Monitores
20.000-Técnico

30.000

-Profesionol de lo solud y rehoblitoción
(Teropeuto ocupocionol (TO), Kinesiólogo,
Fonooudiólogo, Psicólogo, entre otros)
-Profesionol de lo intervención sociol

Toblo N'12. Volor móximo poro servicios presfodos por horo, o consideror en /o
estructuro de cosfos.

Nolo: Los iniegrontes del equipo de trobojo deberón ocreditor medionte título y/o
certificodo lo formoción profesionol y/o técnico especiolizodo en lo temótico,
odemós deberó odju ntor currículu m.

ó.3.3 Comisión de Evoluoción

Lo Comisión de Evoluoción estoró conformodo por funcionorios del Gobierno
Regionol de ToropocÓ, y seró coordinodo por lo División de Desorrollo Sociol y
Humono. Esto comisión podró contor con el opoyo técnico de profesionoles de
otros servicios públicos u orgonismos pertinentes poro esie concurso.

o) El presente concurso podró contor con uno o mós comisiones dependiendo
de lo cqntidod de proyectos o evoluor

b) El número de integrontes se determinoró medionte resolución.

c) Lo comisión podró sesionor con el 50% mós I de sus integrontes nombrodos
por resolución.

d) Lo comisión estoró focultodo poro tomor ocuerdos con el 50% mós I de sus
integrontes presentes en lo sesión.

e) Lo comisión onolizoró, evoluoró, ponderoró y osignoró un puntoje o codo
proyecto según los criierios definidos en lo pouto de evoluoción.

f) Los integrontes de lo comisión de evoluoción deberón firmor uno
declorocíón en donde señolen que no existe circunstoncio que le reste
imporciolidod respecto de olgún proyecto presentodo olconcurso; en coso
controrio, deberón obstenerse de evoluor lo iniciotivo, dejondo constoncio
en elocio de tolinhobilidod.

g) Deberón cumplir con lo debido reservo y confidenciolidod, de lo
informoción emonodo de los sesiones de lo comisión.

h) Lo comisión podró proceder fundodomente o reolizor observociones o los
distintos ítems del proyecto presentodo, lo que podrío implicor rebojos en los
montos propuestos, sólo en oquellos cosos en que no se encuentren
justificodos en reloción con el objetivo del proyecto o no se ojusten ol volor
de mercodo, no seon pertinentes con uno compro, un monto, uno
octividod, lo coherencio de los cotizociones o que seon inconsistentes con
los documentos ocompoñodos, o cuondo presenton ítems que no pueden
ser finonciodos. Lo onterior ofecioró odemós en lo evoluoción de lo
iniciotivo.
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i) El Gobierno Regionol de Toropocó se reservo el derecho de verificor o
corroboror los ontecedentes oportodos por los iniciotivqs.

Se reolizorón los sesiones que seon necesorios poro onolizor lo totolidod de los

proyectos somefidos o lo evoluoción, observociones que seon pertinentes y
posibles rebojos en el presupuesto.

Codo proyecto seró onolizodo por los miembros de lo comisión poro efectos de
osignor un puntoje, segÚn lo estoblecido en lo pouio de evoluoción.

6.3.4 Pouto de evqluoción lécnico

Los proyectos serón evoluodos técnicomente, segÚn lo siguiente pouio de
evoluoción:

50

Se detollo(n) de monero
medionomente odecuodo lo(s)
necesidod(es) o otender con el
proyecto (problemo o necesidod,
couso del problemo o necesidod y

ldentificoción
del problemo o

necesidqd
25%

Coherenciq
inlernq

30%

r00

Se deiollo(n) de monero odecuodo
lo(s) necesidod(es) o oiender con el
proyecto (problemo o necesidod.
couso del problemo o necesidod Y

efecto del problemo o necesidod en
lo comunidod y/o en el entorno).

20Lo institución ejecuto los octividodes
fuero de lo región de Toropocó.

Lugor de
ejecución

30%

Foclor de
oporlunidod

10%

50

Lo institución ejecuto los octividodes
en uno provincio distinto o lo de
origen, dentro de lo región de
Toropocó.

r00
Lo institución ejecuto los octividodes
en lo mismo provincio de origen,
dentro de lo región de Toropocó.

20
El proyecto es presentodo Por uno
institución nocionol con domicilio en
lo reqión de Toropocó.

Diversidod
Territoriol

30%
50

El proyecto es presentodo Por uno
institución perteneciente o lo comuno
de lquique.

r00

El proyecto es presentodo Por uno
institución perteneciente o lo
Provincio del Tomorugol o o lo
comuno de Alto Hospicio.

50
Lo insiitución si ho recibido
finonciomiento delZ% FNDR, en el
oño 2022

Adjudicoción
proyectos del

GORE
40%

100
Lo instifución no ho recibido
finonciomiento delT% FNDR, en el
oño 2022.

PUNIAJEINDICADORES DE tOS CR¡TERIOSCRITERIOSD¡MENS¡ON
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r00

Los octividodes plonteodos son
coherentes con el objetivo generol y
pertinentes con lo cotegorío/
líneo/orientodor seleccionodo.
Ademós, oporton o lo solución del

mo o necesidod identificodo

Actividodes del
proyecto

2s%

r0

No señolo lo que se vo hocer, cómo
se vo o hocer, poro qué se vo o
hocer y dónde se vo o hocer y/o no
se relociono con el problemo o
necesidod identificodo.

50

Señolo de monero débil lo que se
espero hocer ylo no estó cloro si

contribuye o resolver el problemo o
necesidod identificodo.

100

Señolo de monero cloro, ordenodo y
sintético qué se vo o hocer, cómo se
vo o hocer, poro qué se vo o hocer y
dónde se vo o hocer, orientóndose o
resolver el problemo o necesidod
identificodo.

Descripción del
proyecto

a Eo7zJ/o

l0

El objetivo generol es débil respecto
del propósito del proyecto, y,
odemós, no estó orientodo o resolver
el problemo o necesidod de monero
preciso, o bien, no indico el propósito
del proyeclo,ylo no estó orientodo o
resolver el problemo o necesidod

nteodo

50

El objetivo generol señolo el propósito
del proyecto, pero no estó orientodo
o resolver el problemo o necesidod
de monero preciso, o el objetivo
generoles poco cloro respecto del
propósito del proyecio. pero estó
orientodo o resolver el problemo de

rsomonero

r00

El objetivo generol señolo cloromente
el propósito del proyecto y estó
orientodo o resolver el problemo o
necesidod

nteodo

Objetivos del
proyecto

257"

i0

Se detollo(n) de monero débilo no se
detollo(n) lo(s) necesidod(es) o
otender con el proyecto (problemo o
necesidod, couso del problemo o
necesidod y efecto del problemo o
necesidod en lo comunidod y/o en el
entorno

efecto del problemo o necesidod en
lo comunidod y/o en eleniorno).
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100

Acredito o lo menos un proyecto
ejecutodo en el ómbito de seguridod
ciudodono, sin prejuicio o lo ejecución
de proyectos en otros óreos.

Experiencio en
lo ejecución de

proyectos,
según onexo

Foctibilidod
2s%

20

Menos del50% delrecurso humono
ocredito formoción profesionol,
técnico y/o especiolizodo en lo
temótico. (Adjunto títulos, certificodos
y/o cunículum)

Recurso
humono (lo

documentoción
descrito en los
boses se debe
presenlor poro
lodo persono
que porticipe

en lo ejecución
delproyeclo,

seo de monero
lemunerodo,

no remunerodo
o empreso
externo).

40%

50

Entre el 50%y 99,9% del recurso
humono ocredito formoción
profesionol, técnico y/o especiolizodo
en lq temótico. (Adjunto títulos,
certificodos y/o currículum)

r00

El 100% delrecurso humono ocredito
lo formoción profesionol, técnico y/o
especiolizodo en lo temótico.
(Adjunto títulos, certificodos y/o
currículum).

0

Lo institución no ocredito contor con
lq infroestructuro/equipo miento/
permisos/ invitociones poro lo
eiecución de los octividodes.

Copocidod
insiitucionol

40% 50

Lo institución ocredito que se

encuentro en proceso de gestión lo
infroestructuro/equipo miento/
permisos/ invitociones poro lo
eiecución de los octividodes.

100

Lo institución ocredito contor con lo
infroestructuro/eq uipo miento/
permisos/ invitociones poro lo
ejecución de los octividodes o bien,
no oplico por lo noturolezo del
proyecto.

l0

Los octividodes plonteodos no tienen
reloción con el objetivo generol y lo
cotegorío/líneo/orientodor
seleccionodo, ni don resPuesto ol
oroblemq o necesidod identificodo.

50

Los octividodes plonteodos son
medionomente coherentes con el
objetivo generol Y

cotegorío/líneo/orientodor
seleccionodo y/o no contribuyen de
monero suficiente o lo solución ol
problemo ideniificodo.

cuenton con uno descriPción de
ocuerdo con lo solicitodo.



ffi
REPÚBLICA DE CHILE
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ
DEPARTAMENTO JURíDICO

rJúEt Eti ¡to RE6tot'tAL

TARAPACA

r00

Presento cotizociones, en lo formo
requerido, por lo totolidod de los
gostos, bienes y/o servicios incluidos
en el presupuesto y que respoldon el
monto solicitodo.

Acreditoción
del

presupuesto.
Según lo

señolodo en el

Uso
odecuqdo de

los recursos
20%

t0

El presupuesto solicitodo no es
coherente con los objetivos ni los
octividodes del proyecto y/o los
gostos no se encueniron totolmente
iustificodos.

Justificoción
presupuestorio

40%
50

El presupuesto solicitodo es
medionomente coherente con los
objetivos y los octividodes del
proyecto y/o los gostos se encuentron
medionomenie iustificodos.

100

El presupuesto solicitodo es
totolmente coherente con los
objeiivos y los octividodes del
proyecto, y los gostos se encuenfron
totolmente justificodos

0

El número de beneficiorios no es
coherente con los octividodes del
proyecto.

Reloción
beneficiorios -
octividodes

30%

Beneficiorios
1s%

50

El número de beneficiorios es
medionomente coherente con los
octividodes del proyecto.

r00
El número de beneficiorios es
iotolmente coherente con los
octividodes del proyecto

0

El número de beneficiorios no es
coherente con los objetivos del
proyecio.

Reloción
beneficiorios -

objetivos
4O7o

50

El número de beneficiorios es
medionomente coherente con los
objetivos del proyecto.

r00
El número de beneficiorios es
totolmenie coherente con los
obietivos del proyecto.

0

El número de beneficiorios no es
coherente con el presupuesto
solicitodo.

Reloción
beneficiorios -
presupuesto

30%

50

El número de beneficiorios es
medionomente coherente con el
presupuesto solicitodo.

r00
El número de beneficiorios es
totolmente coherente con el
presupuesto solicitodo.

0No ocrediio ejecución de proyectos.

No8 y
certificodos

2O7o

50
Acredito uno o mós proyectos
ejecutodos en ofros ómbitos.



REPÚBLICA DE CHILE

GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ
DEPARTAMENTO JURíDICO

fÁHXÉX¿t

Toblo No13. Poufo de evo/uoción.
6.3.5 Punloie finolv descuenlo

Luego de definido el puntoje totolobtenido de lo evqluoción técnico, conforme o
lo estoblecido en lo pouto de evqluoción, se oplicoró un descuento o oquellos
instituciones que no hoyon cumplido con lo presentoción oportuno de todos los

rendiciones de cuentos, respecto de proyectos odjudicodos en los concursos del
oño 2022, según Resolución No30, de 2015, de lo Controlorío Generol de lo
Repúblico, Boses y Monuol 8% FNDR oño 2023 del concurso correspondiente.

Toblo No14. Punto.¡'e de descuenfo

Los proyectos que obtengon un resultodo inferior o 70 puntos en su evoluqción
técnico quedorón fuero del proceso concursoly serón declorodos NO ELEGIBLES,

indicóndose en formo expreso el puntoje obtenido según los criterios
preestoblecidos y los observociones reolizodos por lo comisión evoluodoro.

Los proyectos que obtengon un resultodo iguol o superior o Z0 puntos en su

evoluoción iécnico, que no tengon observociones o que hoyon levontodo éstos

0

No cumple con eldetolle de los
gosios, lo odecuodo volorqción y lo
distribución del presupuesto solicitodo
ol FNDR (según ítems presupuestorios
estoblecidos en el MonuolS% FNDR

oño 2023).

Estructuro del
presupuesto

30%

50

Cumple porciolmente con eldetolle
de los gostos, lo odecuqdo
voloroción y lo distribución del
presupuesto solicitodo ol FNDR (segÚn
ítems presupuestorios estoblecidos en
el Monuol 8% FNDR oño 20231.

100

Cumple totolmente con eldetolle de
los gostos, lo odecuodo voloroción y
lo distribución del presupuesto
solicitodo ol FNDR (segÚn ítems
presupuestorios estoblecidos en el
MonuolS% FNDR oño 2023).

20

Presento cotizociones en lo formo
requerido, por menos del50% de los
gostos, bienes y/o servicios incluidos
en el presupuesto y que respoldon el
monto solicitodo.

punto ó.3.1,
letro n).

30% 50

Presento cotizociones en lo formo
requerido, por o lo menos el 50% de
los gostos, bienes y/o servicios
incluidos en el presupuesto Y que
respoldon el monto solicitodo.

-4
No cumple con lo presentoción oportuno de lo

rendición de los proyectos odjudicodos en eloño
2022.

t

PUNTAJE DE

DESCUENTO
CRIIERIONO
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en tiempo y formo, serón denominodos ELEGIBLES y podrón ser priorizodos, lo cuol
no oseguro lo osignoción de los recursos.

6.3.6 levontomienlo de observociones solicitodos por lo Comisión Evoluodoro

Uno vez reolizodo lo evoluoción técnico y en coso de existir observociones
reolizodos por lo comisión evoluodoro, éstos serón notificodos o los instiiuciones
postulontes medionte el correo electrónico indicodo en el formulorio de
postuloción, debiendo subsonorlos en un plozo móximo de l0 díos conidos uno vez
que hoyon sido notificodos. En elcoso de que dicho plozo venzo en un dío inhóbil,
se prorrogoró outomóticomente ol dío hóbil siguiente.

Lo institución postulonte deberó presentor lo documentoción que correspondo,
onte lo Oficino de Portes, medionte uno corto conductoro, dirigido o lo División de
Desorrollo Sociol y Humono.

De no subsonor los observociones, según lo estoblecido en este numerol, el
proyecto no seró elegible.

Poro dor cierre o esto etopo, lo comisión deberó eloboror un lnforme de Resultodos
de lo Evoluoción Técnico que incluye lo totolidod de proyectos evoluodos.
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6.g.7 Estodos de to Etopo N"3 EVAIUACIóN

Toblo N"15. Estodos de/proceso de evoluoción

6.4 Etopo 4: ADJUDICACIóN

Es el proceso de selección y definición de los proyectos que serón finonciodos
medionte el octo odministrotivo respectivo.

6.4.1 Resullqdo de odiudicoción

Lo comisión respectivo deberó entregor ol Gobernodor Regionol un listodo de
todos los proyectos elegibles.

Se estoblece que serón odjudicodos outomóticomente los cinco proyectos que

obtengon los mejores puntojes de selección. En coso de existir empote, se resolveró

oplicondo los siguientes reglos:

o. El proyecto que obtengo el mejor puntoje en lo dimensión "Coherencio
lnterno" de lo pouto de evoluoción.

b. De persistir el empoie se determinoró de ocuerdo ol orden de ingreso de lo
postuloción.

El Gobernqdor Regionol, deberÓ priorizor el listodo de proyectos poro su

odjudicoción, considerondo el presupuesto disponible y el impocto regionol que
éstos tengon.

6.4.2 Publicoción de resultodos

Los resuliodos finoles del proceso de osignoción de los recursos del concurso 8%

FNDR 2023, serón publicodos en lo pógino web del Gobierno Regionol de
Toropocó. www.qoretoropoco.oov.cl

En conformidod o lo indicodo y resguordondo el debido proceso, no se enlregoró
informoción olguno, como resultodos porcioles de lo evqluoción, hosto el término
de lo etopo de odjudicoción. Concluido dicho proceso, sólo se le proporcionoró
informoción osociodo o codo postuloción ol representonte legoly directivo de lo
institución correspondiente.

Aquellos proyectos que hoyon oblenido menos de 70
puntos como resultodo de lo evoluoción técnico, o
no hoyon subsonodo los observociones en tiempo y
formq

PROYECTO NO ELEGIBLE

Aquellos proyectos que obluvieron 70 punlos o mOS,

pero fueron observqdos en lo evoluoción lécnico. De
no subsqnor los observociones, segÚn lo estoblecido
en el numeroló.3.ó, el o no seró

PROYECTO CON
OBSERVACION

Aquellos proyectos que oblengon 70 punlos o mos y

no tengon observociones o hoyon levontodo éstos
en tiem formo

PROYECTO ELEGIBLE

DESCRIPqÓNESTADO
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7 RESTRICCIONES, OBIIGACIONES Y DERECHOS

o) Poro el proceso de postuloción, los instítuciones deberón regirse por lo
estipulodo en los presentes Boses de Concurso y el Monuol 8% FNDR oño 2023,
los cuoles formon porte íntegro de este concurso.

b) Por lo solo postuloción de un proyecto o este concurso, se eniiende poro todos
los efectos legoles que lo institución ho ingresodo uno informoción y
documentoción fidedigno. Sin perjuicio de lo onterior, de observor lo existencio
de ontecedentes monifiestomente odulterodos o eventuolmente froudulentos
o folsificodos, el proyecto quedoró fuero del concurso y el GORE Toropocó
reolizoró los gestiones odministrotivos y legoles que correspondon ol coso.

c) Los proyectos que resulten odjudicodos deberón cumplir con lo dispuesto en el
Monuol 8% FNDR oño 2023, Convenio de Tronsferencio de Recursos y lo
Resolución No30, de 2015, de lo controlorío Generol de lo Repúblico.

d) Existe lo obligoción por porte de lo entidod receptoro de difundir, de monero
destocodo, en todos sus octividodes y productos, lo fuente de finonciomiento
otorgodo por el Gobierno Regionol de Toropocó. Ademós, se deberó incorporor
el logo del Gobierno Regionol y Consejo Regionol de Toropocó según los
condiciones estoblecidos en elMonuols% FNDR oño2023.

e) Los funcionorios pÚblicos y outoridodes del Gobierno Regionol y el Consejo
Regionol de Toropocó; deberón circunscribirse o los normos del Esiotuto
Administrotivo, Ley No 19.175 Orgónico Constitucionol sobre Gobierno y
Administroción Regionol, Ley N" 20.880 sobre Probidod en lo Función público y
Prevención de los Conflictos de lntereses y lo Ley N" 2O.Z3O que regulo el Lobbyy los gestiones que representen intereses porticulores onte los outoridodes y
funcÍonorios.

f) SegÚn el Artículo 35 de lo Ley No 19.125, ningún consejero podró tomor porte en
lo discusión y votoción de osuntos en que él o sus porientes, hosto el cuorto
grodo de consonguinidod o segundo de ofinidod, estén inieresodos. solvo que
se trote de nombromienio o designociones que correspondon o los propios
consejeros. Se entiende que existe dicho interés cuondo su resolución ofecto
morol o pecunioriomente o los personos referidos.

g) No es posible finoncior: gostos de representoción, honororios y/o odquisiciones
de bienes o servicios o direciivos de lo institución ylo ol cónyuge, h.ljos,
odoptodos o porientes de éstos hosto el iercer grodo de consonguiniOoO y
segundo de ofinídod inclusive.

h) Aquellos personos que tengon vínculos de porentesco, yo seo en colidod de
cónyuge, hijos, odoptodos o porientes hosto el tercer grodo de consonguinidod
y segundo de ofinidod inclusive, respecto de los directivos de lo institución que
presente lo iniciotivo, estorón impedidos de integror lo Comisión de
Admisibilidod y Evoluoción.

i) Es deber de los instituciones verificor periódicomente que los personos que seon
controtodos poro olgÚn empleo, corgo. oficio o profesión que involucre uno
reloción directo y hobituol con menores de l8 oños de edod, odultos moyores
y personos en situoción de discopocidod, no se encuentren ofecios o olguno

ry
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de los inhobilidodes estoblecidos en los Artículos 39 bis y 39 ter del Código Penol

("lnhobilitociones impuestos por delitos de connotoción sexuol contro menores

de edod" e "lnhobilitociones impuestos por delitos contro lo vido, integridod
físico o psíquico de menores de dieciocho qños de edod, odultos moyores y

personos en situoción de discopocidod"). En este orden de ideos, deberón
obsienerse de controtor personos inhobilitodos o tendrón que reemplozorlos en

coso de que esto inhobilidod seo sobreviniente.

l. Registro de lnhobilidodes poro trobojor con menores de edod por delitos

sexuoles (menores de l8 oños)
nh

2. Registro de lnhobilidodes por delito de moltroto relevonte (menores de 18

onós, odultos moyores o personos en situoción de discopocidod)
inho

i) Lo institución deberÓ velor por el buen cumplimiento de lo octividod'
prevoleciendo lo sono convivencio, el buen troto entre porticipontes,

fomentondo Un ombiente inclusivo, respecto, toleroncio y rechozondo el

moltroto y ocoso sexuol.

k) No se finonciorón oquellos proyectos de octividodes productivos (como pymes

ylo emprendimiento), yo que poro estos efecios existen otros iipos de
finonciomientos PÚblicos.

l) No se finonciorón proyectos que contemplen en su presupuesto gostos poro

infroestructuro, concreiomente cuolquier obro civil.

m) Lo insiitución podró recibir de porte del Gobierno Regionol lo totolidod de
los recursos odjudicodos en uno remeso. de ocuerdo con lo disponibilidod
presupuestorio y previo cumplimiento de los requisitos y condiciones definidos
en el MonuolB% FNDR oño2023, sobre esto moterio'

n) Los instituciones podrón renuncior ol concurso en cuolquiero de sus etopos o
trovés de uno corto conductoro, dirigido olGobernodor Regionol, indicondo los

motivos de dicho renuncio, debiendo reiniegror los recursos no utilizodos,

observodos y/o rechozodos si correspondiere.

8 INTERPRETACIóN DE tAS BASES

Los circunstoncios no previstos en estos boses de concurso, sobre cuolquier
interpretoción o situqciones sobrevinientes, serón resueltos por lo comisión
respectivo y de no ser posible, serÓn definidos por el Gobernodor Regionol.

+
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9 ORIENTACIONES GENERATES PARA CONSIDERAR EN I.A FORMUTACIóN DE
INICIAIIVAS

9.1 Proveclos de lelevioiloncio / video vioiloncio

Lo televigiloncio residenciol CTVR o CCTV, consiste en lo instoloción e
implementoción de un conjunto (uno o mós) de cómoros de video copoces de
coptor, olmocenor y proveer imógenes poro vigiloncio, permitir o los vecinos
generor olertos, ociivor operoiivos de seguridod o ser utilizodos como medio de
pruebo, en espocios públicos de sectores residencioles.

Poro los efectos de este orientodor, se entenderó por espocio público o los bienes
nocionoles de uso pÚblico, incluyendo colles, plozos. porques y recintos oloire libre
obiertos ol público, entre otros.

Elconjunto de cómoros que se instolen:

o) Deben permitir lo consulto en tiempo reolde los imógenes por porte de
los integrontes del circuito (vecinos) o trovés de olgún tipo de
plotoformo de consulto onliner.

b) Soportorse en un sistemo de coordinoción (ej.: grupo de whotsApp) de
los integronfes del circuito (vecinos), municipio y otros octores cloves,
que puedo dor lugor o uno respuesto operotivo (ej.: seguridod
municipol, corobineros, etc.). El sistemo de coordinoción exige lo
porticipoción de los vecinos y de ol menos un octor insiitucionol.

c) Debe permitir lo consulto posterior de los dotos como eventuol medio
de investigoción o pruebo, ro que implico que el sisiemo tengo
copocidod de olmocenomiento y personos copocitodos poro su
correcto uso.2

d) Adicionolmente, el sistemo podró estor integrodo en un sistemo de
televigiloncio bojo lo gestión del municipio y/o Corobineros, ounque
este no seró un requisito bósico de los proyectos.

e) Se espero que los proyectos puedon tener oltos niveles de coberturo,
con un olto nivel de costo-efectividod, entendido como lo copocidod
de proveer coberturo o diversos puntos por medio de un solo proyecto.

El sistemo principolmente estoró compuesto por equipomiento o nivel locol,
ocompoñodo de servicíos que permiten funcionolidodes de vigiloncio poro
espocios pÚblicos y vecinos del sector, con visuolizoción y groboción locol.
' Equipomiento de visuolizoción en lerreno: se considero equipomiento en terreno
ol equipomiento y estructuros emplozodos en el lugor de iniervención; los cuoles
tienen como principol objetivo, copturor los imógenes de los espocios públicos
poro lugores residencioles gorontizondo estóndores y funciones mínimos poro lo
prevención del delito como lo son cómoros ontivondólicos de olto definición,
visuolizoción de los espocios públicos, ouionomío y visuolizoción en tiempo reol.

I Debe ser posible segmentar el acceso según el tipo de usuario, en el caso de que un conjunto de personas forme parte
de un proyecto implementado en diferentes sectores residenciales, de tal modo que un usuario en particular acceda
únicamente al subconjunto de cámaras que le corresponda.
2 No se requiere gue las personas capacitadas cumplan funciones directamente para el proyecto o formen parte del equipo
ejecutor, sino que resulta suficiente con que se garantice que tal función puede ser cumplida en caso de requerirse.
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F of o mo nt oje re ferenciol de sisfemo de fe/ev igilo n cio reside nciol

Considerociones mínimos poro el sistemo televigiloncio residenciol

Los sistemos de televigiloncio que se finoncien o trovés delS% FNDR 2023, Seguridod

Ciudodono, deberón consideror los siguientes especificociones generoles mínimos:

o) Visuolizoción en líneo: El sistemo o incorporor debe tener lo copocidod de
visuolizoción de los imógenes y/o videos o trovés de plotoformos mÓviles,

opps, sitios web, entre otros, que permiton el occeso segÚn los diferentes
perfiles creodos poro vecinos, municipios, entre otros octores portícipes,

debiendo ocreditor odemós que quienes occedon o los imógenes no estén

ofectos o inhobilidodes poro trobojor con menores de edod.

nriaEl

l

¡/

fitlc Il(

IE',l¡lr,2

cAfúAnAP ant!ru D(

¡t
Diogromo topotógico poro sisfemos de televigiloncio residencio/

b) Operotividod: Se deben consideror el equipomiento de monero continuo
24/7 con prestociones poro dío y poro noche, odemós de diferentes
condiciones climó1icos. Se recomiendo lo incorporoción de elementos que
permiton lo operotividod onte incidencios externos como electricidod, enire
otros. Respecto o lo visuolizoción de imógenes.

+
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c) Actuolizoción, montención y goronlíos: Consideror todos los gorontios,
octuolizociones y montenciones (preventivos y correctivos) del sislemo
segÚn correspondo o lo empreso instolodoro, posteriormente estos
octividodes deben ser reolizodos por el postulonte y gonodor del
finonciomiento.

d) copociloción: se deben reolizor ros copocitociones y cursos o los
beneficiorios, vecinos, municipios, tener en consideroción lo solicilud de
moteriol de opoyo e instructivos osociodos olsistemo, ideolmente omigoble
poro todos los rongos etorios portÍcipes.

e) Ubicoción: Se deben consideror estrotégicomente los ubicociones de los
cómoros según lo configuroción urbonístico del lugor,

f) Protocolo y geslión de imógenes: Es necesorio generor un protocolo occión
y gestión de imógenes con los octores portícipes en el proyecto como
municipolidod, corobineros, Ministerío público, entre otros.

g) Escolobilidod: Diseño tecnológico que permito lo implementoción de
nuevos cÓmoros olsistemo existenie, disminuyendo los costos de instoloción
poro nuevos puntos de visuolizoción.

Enlace inalálrlbrico y f¡s¡co

Arquitecturo y esco/obilidod poro sisfemos de tetevigiloncio resrdencio/.

h) Ubicoción: Lo ubicoción de los puntos de cómoro debe consideror los
criterios de selección de puntos vulnerobles, críticos de delitos o
concentrociones delictuoles equivolentes en sectores residencioles.

i) Permisos: considero todos los permisos y seguros necesorios poro el
desorrollo del proyecto, como, por ejemplo: opoyo de infroestructuros,
gestiones energéticos, bienes nocionoles de uso públicos, compromisos de
montención, etc.
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REcoMENDAcIoNEs PARA tA IMPTEMENTACIóN DEI SISTEMA DE TETEVIGILANC¡A

RESIDENCIAT
El presente ocópite entrego olgunos recomendociones prócticos poro el

debido desorrollo de los iniciotivos:

o) Mejoror condiciones del entorno: Consideror el mejoromiento de los

condiciones del enforno medionte lo instolqción de equipomiento y/o
gestiones necesorios poro mejoror lo visuolizoción de los espocios pÚblicos

desde los olturos. Por ejemplo. instoloción o mejoromiento de luminorios,

podo consciente de órboles, evitor obstoculizodoros visuoles como letreros

y quioscos, entre otros medidos.

b) Conlinuidod de servicios y diseño: consideror un diseño que gorontice lo
operotividod del sistemo incluyendo los servicios como electricidod e

internet necesorios.

Es posible lo incorporoción de sistemos de energío olternotivo como eólico
o solor en coso de no existir foctibilidod eléctrico.

c) lnslolqción físico del sislemq: Se recomiendo uno olturo de instoloción del

equipomiento mínimo de 2.5 metros, consideror estodoles y equipomiento
con corocterísticos poro el especio público, condiciones climÓticos, tuberío
golvonizodo, ontivondólicos entre otros. Tombién resguordor olturo Y

óondiciones estructuroles poro lo energizoción, verificor el iipo de conexión
y lo utilizoción de medidor. Es posible lo incorporoción de letrero o cortel
informotivo sobre elsistemo de televigiloncio, estos pueden ser instolodos en
posies o viviendos beneficiodos.

d) Utilizoción del equipomienlo posivo: Es posible lo utilizoción de
equipomiento municipol como postes de olumbrqdo u otro tipo de
estructurq, contondo con outorizoción y permisos correspondientes. Poro los

nuevos postes finonciodos por el proyecto es posible lo utilizoción de este

equipomiento con luminorios, olormos, elementos onti escolobles,
megófonos enire otros segÚn seo el coso o necesidod.

e) Plonificqr ociividodes comunilorios: Se recomiendo consideror reuniones,

tolleres o entrego de informqción poro involucror o los vecinos y locotorios
de estoblecimientos comerciqles, medionte lo promoción de medidos de
outocuidodo y de gestión delespocio público en Óreos que complementen
lo intervención. Lo onterior puede ser incluido dentro de olgÚn componenie
que ofrezco el servicio de difusión o lo comunidod.

+
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ESPECIFICACIONES TECNICAS PARA SISTEMAS DE TEI.EVIGIIANCIA O VIDEO
VIGITANCIA

Se deberón describir todos los portidos necesorios poro lo correcto ejecución del
proyecto, de monero conelotívo y numerodo. Se deberó reolizor uno descripción
generoldel proyecto y en su desorrollo detollor los corocterísticos fécnicos de codo
uno de los poriidos y subportidos o ejecutor. Se espero que los formulodores
eloboren el proyecto en bose o los EE.TT. y o los Criterios de Diseño Técnico
CONIENidOS EN EI dOCUMENIO: ORIENTACIONES TÉCNICAS, PREVENCIÓN
SITUACIONAL, SISTEMA DE TELEPROTECCIÓN (punto 7.3), que puede Ser
descorgodo:

SIP-2022.pdf

De monero complementorio se pueden odjuntor fichos técnicos referencioles de
modelos de equípos que cumplon con estos criterios.

9.2 Proveclos de iluminoción peolonol

Lo identificoción de lo situoción de inseguridod en un lugor permite plonteor
diferentes líneos de intervención situoc'lonol, donde lo modificoción de los
circunstoncios espocioles junto ol componente comunitorio, contribuyen o
disminuir los oportunidodes poro lo comisión de delitos y lo violencio, y ráducir
lo percepción de.ínseguridod de lo pobloción, convirtiéndose en un soporteporo lo recuperoción y consolidoción de los relociones socioles existentes en é1,
los que son vitoles poro lo sustentobilidod de lo inversión en el tiempo.
De este modo, se hon identificodo tipologíos de proyectos de prevención
situocionol que se enfocon principolmente én espocios públicos, u'bicodos en
bienes nocionoles de uso público que son de libre occeso poro todo lo
comunidod, los que en generol corresponden o los óreos verdes y sus
equipomientos, o o los espocios de circuloción poro los personos que se ven
ofectodos por Delitos de Moyor Connotoción Sociol (DMCS) esp"cÍficomente
contro los personos en el espocio público y delitos contro lo propiedod, como
viviendos, comercio o vehículos, enire otros.
Los espocios pÚblicos, equipomientos y sistemos de protección o intervenir e
instolor, deben obordorse intentondo fomentor su construcción, mejoromiento
y recuperoción, medionte un diseño integrolque se troduzco en:

o) Diseño que incentive dislintos zonos con diversidod de funciones y
usuorios, como óreos lúdicos poro niños, odultos, mujeres; óreos poro
procticor deportes; óreos de esporcimiento y recreoción; óreos poro
espocios ciudodonos; óreos de ejercicio ol oire libre y ciclovíos, entre
otros, con odecuodo mobiliorio y equipomiento urbono como escoños,
bosureros, quioscos, poroderos, bebederos, luminorios, entre otros, que
se integre oldiseño generoldel proyecto.
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b) Diseño con compos visuqles y elemenlos físicos despejodos, que integre

rutos clqros y orientodoros poro recorridos y circulociones, sin obstÓculos

o elementos que entorpezcon el trónsito peotonol, generondo y

prolongondo circuitos y enloces físicos y virtuoles hocio y desde los

occesos nqturoles del esPocio.

c) Diseño espociol que busque oumenlor los relociones visuoles y de

inierocción de los hobilontes en su enlorno. espocios donde se ejezo

control visuol noiurol sobre ellos, permiliendo o los personos ver y ser

vistos, lo que contribuye o un moyor control sociol de los espocios

públicos, inhibiendo los potrones ontisocioles y oumentondo lo sensqción

de seguridod.

d) Diseños con senlido de mqnlención y ofecto de los ciudodonos con su

enlorno, espocios en los cuoles lo comunidqd, outoridodes y diversos

octores locoles tienen un rol preponderonte en el orden, cuidodo y

limpiezo de su espocio mós prÓximo. Alude ol sentido de ofecto que

hoce ol hobitonte cuidor su entorno, generondo con ello lo

sustentobilidod de los intervenciones.

e) Diseño que incentive lo porticipoción y qrticuloción comunilorio, que

contribuyo o lo creoción de ombientes seguros, osícomo tombién o lo
sensoción de ogrodo de hobitor los espocios. Lo creoción de olionzqs

entre lo comunidod y los qutoridodes permiten lo creoción de un

entorno mÓs seguro. Por ionto es clove promover lo orticuloción
comunitorio relevondo los ociividodes de porticipoción en los

octividodes de recuperoción de espocios pÚblicos; involucror o lo

comunidod en lo generoción de estrotegios de infervención pues esto

potencio los redes socioles y lozos ofectivos con elespocio y sus vecinos;

fovorecer el conirol sociol sobre lo e ocurre en elentorno.

+
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ESPECIFICACIONES TÉCNICAS (EE.TT.) PARA PROYECTOS DE ITUMINACIóN
PEATONAI

Se deberÓn describir todos los portidos necesorios poro lo correcto ejecución del
proyecio, de monero corelotivo y numerodo. Se deberó reolizor uno descripción
generol del proyecto y en su desorrollo detollor los corocterísticos técnicos de codo
uno de los portidos y subportidos o ejecutor. Se espero que los formulodores
eloboren el proyecto en bose o los EE.TT. y o los Criterios de Diseño Técnico
CONtENidOS EN EI dOCUMENtO: ORIENTACIONES TÉCNICAS, PREVENCIÓN
slTUAcloNAL, tLUMtNActÓN pEAToNAL (punto 2.3), que puede ser descorgodo:

tL-2022.pdf

De monero complementorio se pueden odjuntor fichos técnicos referencioles de
modelos de equipos que cumplon con estos criterios.

Sin perjuicio de lo onterior, se deben respetor los siguientes especificociones
lécnicos mínimos en lo formuloción del proyecto, considerondo dos rongos de
potencio de luminorios, según su funcionolidod: Luminorios Violes (pt y p3j. fstos
luminorios son opropiodos poro ilumínoción de colzodos y veredos, poro montoje
en los postes de distribución existentes.
Los corocterísticos técnicos de los luminorios deberón cumplir con los siguientes
especificociones:

' Potencio enire 90W o lOOW poro víos tipo Pl y entre SOW o óOW poro los víos
tipo P3.

. Eficiencio lumínico iguol o moyor o i lO Lm/W.. Temperoturo de color entre 2.800 o 3.800 K.. lndice de reproducción de color moyor o iguol o ZO.. Índice de protección, hermeticidod e impJcto iguol o superior o tpóS e lKOg,
se deberón presenior los correspondientes certificodos de hermeticidod y
resistencio.

. Cuerpo de lo luminorio de oluminio inyectodo o presión.

' El difusor deberÓ ser de vidrio templodo u otro moteriol, lenticulor o plono.. Vido úti|50.000 Horos
. Distorsión ormónico menor o 2O%.
. Diseño de corcoso con disipodor de temperoturo incorporodo.. Foctor de potencio del conjunto iguol o superior o 0,93.. Tensión de operoción entre 12Oy 240 Voc mínimo.
. Certificodo de oproboción de lo luminorio según Protocolo de Seguridod pE

N"5/07.
. Focultod de progromor o dimeor lo potencio o intensidod lumínico según los

horos de encendido.
. Certificodo Seguridod fotobiológico de lómporos y de los oporotos que

utilizon lómporos IEC/EN 62471:2008 de lo fuente tumínico.
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l0 ANEXOS

poro lo confección y presentoción de los onexos se debe consideror lo siguiente:

o) Los onexos deben ser completodos, impresos, firmodos de pUño y letro y

esconeodos poro ser presentodos, subidos o lo plotoformo de postuloción

o odjuntos en físico segÚn seo el coso.

b) Todos los onexos deben incluir el timbre de lo insiitución postulonte y ser

firmqdos correcto mente.

c) No se oceptorón firmos extroídos de otro documento Y pegodos
digitolmente.

d) Deben ser completodos digitolmente o o mono con letro cloro y legible.

e) Se debe montener lo integridod de lq informoción contenido en el

documento sin modificorlo, solvo que el documento lo permito bojo uno
noto expreso (ogregor comPos).

f) En el coso de no tener informqción que oportor en olgÚn oportodo en
específico, dejor en blonco o compleior con lo frose "no oplico".

+
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or.,o*o.,ó* r,*ooo r,"rrr rorffi*oor* or*o, *rrr*,..,orr*
coNptctoNES

En conformidod o lo señolodo en los ntes boses, ; Nombre del
Representonte Representonte Legol
de Nombre de lo lnstitución

DECLARO:
o) Conocery oceptor elcontenido íntegro de los Boses Concursobles FNDR 8%2023

-Seguridod Ciudodono y Monuol8% FNDR oño2023.

b) Que lo iniciotivo que se presento poro el Concurso "seguridod Ciudodono". no
se encuentro en ejecución con finonciomiento de otro institución poro los
mismos ítems (no se puede replicor el mismo proyecto con dos fuentes de
finonciomiento distintos) .

c) Que lo institución se compromete o ejecutor lo iniciotivo en los términos
declorodos en elformulorio de presentoción de iniciotivos.

d) Que los declorociones y contenídos en el formulorio de presentoción de
inicioiivos son fidedignos y corresponden o los ontecedentes reoles.

e) Que lo iniciotivo presentodo cuento con el respoldo de lo orgonizoción, según
seo el coso, y no se troto de uno iniciotivo de inierés personol.

f) Lo institución deberó velor por el buen cumplimiento de lo octividod,
prevoleciendo lo sono convivencio, el buen troto entre porticipontes,
fomentondo un ombiente inclusivo, respecto, foleroncio y rechozondo el
moltroto y ocoso sexuol.

g) Que lo institución, su directorioy/o odministrodores y el potrocinodo, en coso de
corresponder este Último, no se encuentren ofectos o olguno cousol de
inhobilidod poro el presente concurso, toles como montener liiigios pendientes
con el Gobierno Regionol de Toropocó, existir circunstoncios que configuren
conflicto de interés, entre otros.

h) Que lo institución se compromete, si osí correspondiere, o veríficor
periódicomente que los personos que seon controiodos poro olgún empleo,
corgo, oficio o profesión que involucre uno reloción directo y hobiluol con
menores de l8 oños de edod, odultos moyores y personbs en situoción de
discopocidod, no se encuentren ofectos o olguno de los inhobilidodes
estoblecidos en los Artículos 39 bis y 39 ter del Código Penol ("lnhobilitociones
impuestos por delitos de connotoción sexuol contro menores de edod" e
"lnhobilitociones impuestos por delitos contro lo vido, integridod físico o psíquico
de menores de dieciocho oños de edod, odultos moyores y personos en
situoción de discopocidod"). En este orden de ideos, se obstendró de controfor
personos inhobilitodos o los reemplozoró en coso de que esio inhobílidod seo
sobreviniente.
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i) Tener pleno conocimiento que, poro efectos de lo postuloción y de ser' 
odjudicodo el proyecto, el medio de comunicoción oficiol entre el GORE

Toropocó y lo institución es elconeo electrónico que se ho indicodo en elregistro
de postuloción o formulorio de proyecto, segÚn conespondo.

j) poro efectos formoles y legoles lo dirección oficiol de lo institución posiulonte y

el domicilio del representonte legol serón los declorodos en el registro de
postuloción o formulorio de proyecto, segÚn conespondo.

Decloro, osimismo, estor en conocimiento que, de ser folso lo presente decloroción,
me horó incurrir en los penos estoblecidos en elortículo 210o del Código Penol.

Firmo del Representonte Legol
y timbre de lo institución

+

Fecho:
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or"ro*o",ó* rr*ooo r,"rrr o*ro,r*,EW*ó* 
"rrrro 

ro*.o*,o u,orr*

srñoRrs
GoBTERNo REGtoNAL oe IRRRpRcÁ
PRESENTE

Yo, RUT
domicilio
represent

en mi colidodonte legol lo institución

con
de

RUT
decloro bojo juromento que, poro efectos de lo postuloción ol

concurso "Seguridod Ciudodono" 8% FNDR oño 2023, lo institución o lo cuol
re cuento boncorio

Decloro, osimismo, estor en conocimiento que de ser folso lo presente decloroción
me horÓ incurrir en los penos estoblecidos en el ortículo 2lO. del Código penol.

Nolo: En elcoso de que lo cuento boncorio se encuentre en proceso de operturo,
no oplico lo presenioción de esie onexo. En tol coso, deberó presentor el
certíficodo de lo entidod boncorio que ocredite dicho solicitud, según lo
estoblecido en Boses.

Firmo del Represenlonle legot
y timbre de lo institución

de cuenlo
Número de cuento

Nombre de lo lnslitución
boncorio

Fecho:
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ANEXO N'3

ACTA DE CONSENTIMIENIO DE tA DIRECTIVA

con fechoi I
de2O23,o lod-----.i hrs., se reúne lo

directivo de lo instiiución
poro consentir lo postuloción ol concurso "seguridod Ciudodono" , en lo cotegorío
de con el denominodo,

un monto de:
monto en pol

En esle octo, los miembros de lo direclivo decloron:
. Conocer y oceptor lo regulodo en los Boses Concursobles FNDR 8% 2023 -

Seguridod Ciudodono del Gobierno Regionol de Toropocó'

. Conocer y otorgor el consentímiento o lo soliciiud reolizodo poro obtener
finonciomiento del proyecto ontes individuolizodo.

. eue se ho puesto en conocimiento o los socios de lo institución lo

postuloción del ProYecto'

. En el coso de odjudicor, se comprometen o informor de ello o los socios,

medionte osombleo ordinorio o extroordinorio, lo cuol seró ocreditodo
segÚn lo esioblecido en el Monuol 8% FNDR oño 2023.

Nombre, firmq y RUI del Represenlonle Legol
y timbre de lo institución

+

Secrelorio(o)
Nombre, firmo y RUT

Tesorero(o)
Nombre, firmo y RUT
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ANEXO N"4
CARTA DE COMPROMISO DE APORTES PROPIOS

En conformidod o lo seño odo en Boses Concursobles FNDR g% 2O2g - Seguridod
Ciudodono del Gobierno Regionol de Toropocó, compromeio el (los) siguiente(s)
oporte (s) ol proyecto

ffi

CRIPCI N DEL APORTE:

EM AL QUE HACE EL APORTE:

itr¡ ONTO DEL APORTE PROPIO

Nolo:

Los oportes podrón ser en dinero o en especies, sin emborgo, en todos los
cosos deben ser volorizodos.

Represenlonle legol de lo inslitución
Nombre, Firmo, Rut y Timbre

Fecho: /2023
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ANEXO N'5
CARTA DE COMPROMISO DE APORIES DE TERCEROS

En conformidod o lo señolodo en Bqses Concursobles FNDR 8%2023 - Seguridod

Ciudodono del Gobierno Regionol de Toropocó 8% FNDR, comprometo el (los)

siguiente(s) oporte(s) ol proyecto

+

ffi

lorscntpctóN oru APoRTE:

EM AL QUE HACE EL APORTE:

UT DEL RESPONSABLE DEL APORTE:

MBRE DEL RESPONSABLE DEL

APORTE:

MONTO DEL APORTE:

Nolo:

l. Los oportes podrón ser en dinero o en especies, sin emborgo, en todos los

cosos deben ser volorizodos.
2. Este onexo se debe presentor por codo oporte reolizodo.

Firmo delresponsoble deloporle de lerceros.

Fecho:
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ANEXO N"6
CARTA DE COMPROMISO DEt EQUIPO DE TRABAJO

Yo
R comprometo mi porticipoción en el

proyecto presentodo ol Gobierno
Regionol de Toropocó en lo postuloción ol concurso Seguridod Ciudodono FNDR
8% oño 2023, poro porticipor en lo ejecución del proyecto ontes mencionodo.

El detolle del tiempo comprometido y el volor osociodo por concepto de
honororios, es el siguiente:

$r.0s0.000

$r80.000

$
21.000

$r 2.000

Horo

Portidos

50

l5

Ejemplo
I

Ejemplo
2

Ejemplo I

Ejemplo 2

TOTAT
Volor

Unitorio
Unidod de medido

Dío/Mes/Portido/Horo/Otro
Contidod

Dío/Mes/Pqrtido/Horo/Otro
Corgo

Función
Perfil profesionol

( Profesión/Oficio/Ocupoción)

Representonte legol de lo institución
Nombre, firmo, Rut y timbre

porticipoción

Firmo
de quien compromete lo

Nolo:

Esie documento debe ser emitido por todos los personos integrontes del equipo de
trobojo que porticipon en elproyecto.

Fecho
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ANEXO N'7
LISTADO DE BENEFICIARIOS DIRECTOS lsólo sivo eslón identificqdos)

*Agregor otros compos si fuese necesorio o repetir eI formoto si hubiese uno
contidod consideroble de beneficiorios que ogregor.
**Este onexo deberó ser presentodo informondo o los beneficiorios directos cuondo
estos se encuentren cloromente identificodos, de ocuerdo con lo informoción
proporcionodo en lo formuloción de su proyecio.

Represenlonte legol de lo institución
Nombre, firmo. Rut y timbre

Fecho

20
l9
IB
17

tó
l5
\4
t3
12
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t0
9

8
7

6

5

4

3
2

I

EDADTEIÉFONORUTNOMBRENo
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ANEXO N'8
INFORME DE EXPERIENCIA DE tA INSTIIUCIóN

INFORMAR LOS PROYECTOS EJECUTADoS PoR LA INSTITUcIÓN y FINANCIADoS
PoR EL GOBIERNo REGIoNAL DE TARApAcÁ u orRns tNSTtTUCtoNES púsllcns o

PRIVADAS

*Agregor otros compos sifuese necesorio según contidod de proyectos o informor.**Por codo proyecto informodo en esie onexo, deberó presentor como medio de
verificoción, un certificodo o documento que ocredite lo ejecución y ciene del
proyecto, emitido por lo institución que finonció dicho iniciotivo.

Represenlonle legol de lo insiitución
Nombre, firmo, Rut y timbre

Fecho

ls

4

2

I

Monto
del

proyect
o

Nombre
de lo

institución
finoncier

o

Ambito
(Culturo,
deporte,

seguridod
ciudodono

, sociol.
medio

ombiente y
odulto
moyor)

Breve
descripció

n del
proyecto

Nombre
del

proyect
o

Año de
finonciomient

o

N
o
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ANEXO N" 9

DECTARACIóN JURADA SIMPTE

cATEGoRíA N"2: CÁMARAs DE vIDEO VIGITANCIA Y CIRCUIIOS CERRADOS DE

TELEVIGILANCIA RESIDENCIAI (CTVR O CCTV)

ORIENTADOR N"2.2: Cómoros destinodos o vigilor espocio pÚblico o comunitorio
(slN vlNcuLAcloN).

Yo, (nombre del representonle legoF], cédulo de identidod NPcnUf

representonle legol>, con domicilio en <domicilio>, comuno de <comuno>.

Región i<nombre región>1, en representoción de [<indicor inslitución>1, del mismo

domicilio.
Decloro, bojo juromento, que, poro lo conecto ejecución del proyecto

denominodo: (nombre del proyeclo>, posiulodo ol Concurso de Seguridod

Ciudodono FNDR 2023 del Gobierno Regionol de Toropocó, lo lnstitución, por

medio de su representonte legol, se compromete o:

l. Encorgorse de lo montención de lo inversión osociodo o lo iniciotivo.

2. Estor o corgo del moniloreo y operoción delsistemo y equipos instolodos

con corgo ol proyecto.
3. Comprometer y osumir, como instiiución, los cosios de operobilidod

osociodos o lo iniciotivo. con fin de otorgor sostenibilidod ol proyecto.

como, por ejemplo, costos de los servicios de internet, silos hubiese.

4. No hocer uso indebido de lo inversión nide los registros visuoles coptodos
por el sistemo de teleProtección.

5. Dor trotomiento reservodo de los imógenes obtenidos, los cuoles sólo

podrón ser focilitodos o los outoridodes respectivos, esto es, Ministerio

Público, Policío de lnvestigociones y/o Corobineros de Chile, en elmorco
de lo investigoción de hechos que pudieren revestir corócter de delito o

cuolquier otro requerimiento que emone de los Tribunoles de Justicio.

Lo folsedod de lo presente decloroción podró ser soncionodo penolmente de
ocuerdo con lo prescrito en el ortículo 210 y 212 del Código Penol'

Represenlonte legol de lo instilución
Nombre, firmo, Rut y iimbre

Fecho: /2023
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CATEGO N"3: l[UMl N PEATONAT

Yo, ]<nombre delrepresenlonte legotMunicipolidod, servicio público u olro persono

iurídicoN, en micolidod de representonte legolde,lcpersono jurídico que oulorizo)
RUT, i<RUT persono jurídico>l; outorizo poro que lo lnstitución,lcinslitución poslulonte!
instole los luminorios, individuolizodos en el proyecto, l<nombre proyeclol
presentodo ol Concurso de Seguridod Ciudodono FNDR 2023 del Gobierno
Regionol de Toropocó.

NOTA: En el cosos de Condominios los goslos de monlención y operoción de lo
inversión, se reolizoró con corgo o lo inslilución y que podríon incurrir en elotzo del
goslo común.

Firmo y timbre
Represenlonle legol de lo
Municipolidqd o entidod

correspondiente

Nombre, firmo, Rut y timbre
Represenlonte legol de lq

instilución poslulonle

Fecho: /2023
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ANEXO N' 1I

CATEGOR No4: RECUPE N ESPACIOS P BLTCOS

fe, (Nombre del Representonle legol Municipolidod, Servicio Público u olro

persono jurídico>, en micolidod de representonte legolde, i<Nombre de lo persono

jurídico que outorizoi nut, l<RUT persono jurídico>l; outorizo poro que lo lnstituciÓn.

<Nombre inslitución posiulonte> puedo iniervenir el espocio pÚblico, o trovés del

proyecto, (nombre proyectoJ presentodo ol Concurso de Seguridod Ciudodono

FNDR 2023 del Gobierno Regionol de Toropocó.

Asimismo. comprometo lo montención delespocio intervenido con lo finolidod de

dorle continuidod o los fines de lo iniciotivo.

NOIA: Este onexo debe ocompoñorse con el Certificodo de Bien Nocionolde Uso

Público.

U

Firmo y timbre
Representonle legol de lo
Municipolidod o entidod

correspondiente

Nombre, firmo, Rut y timbre
Representonle legol de lo

instiüución poslulonte

Fecho:
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ANEXO N" 12

cATEGoRíA r"r'.Áro cu[os cERRADos DE
TErEVtctrANCtA RES|DENC|AT (CTVR O CCTV)

ORIENTADOR N'2..l: Cómoros de video protección conectodos o centrol de
monitoreo comunol (CON VTNCU LACtóN).

Por medio de lo presente, lo llustre Municipolidod de lquique, encorgodo de lq

odministroción de lo centrol de cómoros ubicodo en, <ubicoción de lo centrol),
volido que el proyecto, i<nombre del proyeclo), preseniodo por lo entidod,
(nombre de lo instituciónN, ol Concurso de Seguridod Ciudodono FNDR 2023 del
Gobierno Regionol de Toropocó, cumple con los requerimientos técnicos mínimos

definidos por esie Municipio y, en consecuencio, outorizo su incorporoción ol
Sistemo de Televigiloncio comunol, en coso de resultor odjudicodo.

Sin otro porticulor, soludo otentomenie,

Nombre, firmo y timbre

Representonte legolde lo lluslre Municipolidod de lquique

Fecho: /2023

ffi
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ANEXO N'13
CARIA DE COMPROMISO DE OPERAC¡ON Y MANIENCION

cATEGoRíA N"2: CÁMARAS DE vIDEO vlGltANClA Y ClRculIOs CERRADOS DE

TEIEVIGIIANCIA RESIDENCIAL (CTVR O CCW)
ORIENTADOR N"2..l: CÓmoros de video protección conectodos o centrol de

monitoreo comunol (CON VINCULACION).

por medio del presente, el olcolde de lo llustre Municipolidod de lquique que

suscribe se compromete o lo montención y operoción del Sistemo CCTV del

proyecto denominodo, 5nombre del proyecto>, presentodo por lo entidod,

,(nombre de lo inslituciónN.

Asimismo, se compromete o no hocer uso indebido de los registros visuoles

coptodos por los cómoros de tele vigiloncio y dor trotomiento reservodo de los

imógenes obtenidos, los cuoles sólo podrón ser focilitodos o los outoridodes

respectivos, esto es, Ministerio Público, Policío de lnvestigociones y/o Cqrqbineros

de Chile, en el morco de uno invesiigoción de hechos que pudieren revestir

corócter de delito o cuolquier otro requerimiento que emone de los Tribunoles de

Justicio.

Se extiende el presente certificodo poro ser presentodo ol Concurso de Seguridod

Ciudodonq FNDR 2023 del Gobierno Regionol de Toropocó.

Nombre, firmo Y timbre
Representonte legolde lo llustre Municipolidod de lquique

Fecho: 12023
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CATEGO A N"2: DE VIDEO VIGITANCIA Y CIRCUITOS CERRADOS DE
TETEV|Gil.ANC|A REStDENC|A| (CTVR O CCTV)

ORIENTADOR No2.2: Cómoros destinodos o vigilor espocio público o comunitorio
(stN vtNcuLAC|óN).

Yo, (nombre de lo persono noturot>j, cédulo de identidod N.<RUT persono
noturoll, con domicilio en, <domicitioN, comuno de, <comuno>, Región,
¡<nombre regiónN, en colidod de propietorio del inmueble ubicodo en,
<dirección delinmueble>j, comuno de, (nombre de comuno>, Región, (nombre
región>.
Poro lo correcto ejecución del proyecto denominodo, i(nombre delproyeclo),
postulodo por lo lnstitución,l<nombre de lo institución!, decloro, bojo juromento,
que:

l. Autorizo lo instoloción de los equipos y reolizoción de los occiones
necesorios poro lo ejecución delproyecto precitodo.

2. Me comprometo o no intervenir los equipos o sistemos de televigiloncio
instolodos en mi propiedod y o informor oportunomente cuolquier
circunstoncio que eventuolmente puedo ofecior o olteror el
funcionomiento, operoiividod y montención de toles equipos o sistemos,
osícomo los fines u objetivos del proyecto.

3. Me compromeio o suscribir el o los ínstrumentos que coryespondon
duronie lo ejecución del proyecto, si éste resulto odjudicodo, o fin de
hocer efectivo y respoldor los compromisos osumidos y sus condiciones
específicos.

Extiendo el presente documento poro ser presentodo ol Concurso de Seguridod
Ciudodono FNDR 2023 del Gobierno Regionol de Toropocó.

NOTA: Se debe presenlor por codo punlo de insloloción de cómoro, que presente
lo condición indicodo: instolodo en propiedod privodo dirigido o vigilor un espocio
público y debe ser ocompoñodo por elCerlificodo de Dominio Vigente (extendido
con uno fecho no superior o ó0 díos corridos previos ol cierre del concurso) del
lugor de insloloción.

Firmo delpropietorio

Fecho:
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ANEXO N'I5

CATEGOR N"3: lIUMIN PEAIONAT

yo,1<nombre del represenlonte legol>1, cédulo de identidod N1<RUT represenlonle

bgol!, con domicitio 
"n 

l<domicilio>{, comuno de [<comunol, Región lcnombre

,.é¡ónf, en representoción de l<nombre de to inslilucióni, del mismo domicilio.

Monifiesio el compromiso de lo instiiución que represento de encorgqrse de lo

montención de los luminorios solores del proyecto denominodo, l<nombre del

proyecto>.

Se extiende el presente certificodo poro ser presentodo ol Concurso de Seguridod

Ciudodono FNDR 2023 del Gobierno Regionol de Toropocó.

Firmo
Represenlonte legolde lo inslitución y/o propielorio

Fecho: 12023
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ANEXO NO 16
E N

N DET SISTEMA DE VTDEO VtGttANCtA (StN
vrNcurActóN)

CATEGORíA N"2: CÁMARAS DE VIDEO VIGITANCIA Y CIRCUITOS CERRADOS DE
TErEVrctrANctA RES|DENC|AT (CTVR O CCTV)

ORIENTADOR N"2.2: Cómoros destinodos o vigilor espocio público o comuniiorio
(stN vtNcuLActóN).

Yo, i<nombre delrepresentonte legolMunicipolidod, servicio público u otro persono
jurídico>l, en mi colidod de representonte legol de, i<persono jurídico que ouiorizo)
RUT, <RUT persono jurídico>1; outorizo poro que lo lnstitución, <Nombre inslitución
postulonte>l, instole el sistemo de teleprotección correspondiente ol proyecto,

l<nombre proyecto>ique presento en el Concurso de Seguridod Ciudodono FNDR

2023 del Gobierno Regionol de Toropocó.

NoTA: Se debe presentor por codo punlo de instoloción de cómoro, que presenle
lo condición indicodo: instolodo en espocio público y destinodo o vigilor elmismo
espocio y debe ocompoñorse con elCertificodo de Bien Nocionol de Uso público.

AUTO DEI

Firmo
Represenlonle legol de lo
Municipolidod o enlidod

correspondiente

Nombre, firmo, Rut y timbre
Representonle legol de lo

institución postulonte

Fecho: 2023
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ANEXO N" I7

CARTA DE APOYO A LA IN¡CIATIVA
CATEGORíA N"5: PROIECCIóN CIVIT

yo, (nombre del represenlonle legol>1, cédulo de identidqd No <nUf

representonte legol>, con domicílio en l<domicilio>, comuno de l<comuno>|,

Región t(nombre región>, en representoción de lnombre de lo instilución), del

mismo domicilio:
Decloro el compromiso de montener lo debido coordinoción con los vecinos que

prestorón su opoyo poro lo odecuodo ejecución del ProYecto
del Concurso de Seguridod

Ciudodono FNDR 2023 del Gobierno Regionolde Toro pocó.
Asimismo, o continuoción presento el listodo de los vecinos que se compromeien o
porticipor del proyeclo ontes individuolizodo, incluyendo su nombre completo, RUT,

domicilio firmo c iente:

Agregor filos. sifuese necesorio.

Firmo Representonte legolde lo
inslitución

y timbre de lo institución

Fecho:

+
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No RUTNOMBRE COMPTETO DOMtCluo FIRMA
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ANEXO N'18

N"5: PROTECCI ctvtt

Yo, r(nombre del represenlonte lego|>], cédulo de identidod No l<RUT

represenlonte legol>, con domicilio en :(domicilio>, comuno de (comuno),
Región l<nombre región>1, en represenioción de <nombre de lo institución>], del
mismo domicilio:

Monifiesto el compromiso de lo institución que represento de encorgorse de lo

operoción y/o montención, según correspondo, de los espocios de uso públicos
que seon intervenidos o trovés del proyecto denominodo, (nombre delproyecto>1.

Se extiende lo presente corto poro ser presentodo ol Concurso de Seguridod

Ciudodono FNDR 2023 del Gobierno Regionol de Toropocó.

Nombre, firmo, Rut y timbre
Represenlonte legol de lo inslitución poslulonle

Fecho: /2023
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ANEXO=N'19
ctntt or connpnon lso oe te ¡¡¡sntucrót¡ prna compnoiner¡n ognes clur¡s

cerrgoníe ¡¡"2 cÁnntRAs DE vtDEo v¡GttANctA Y ctRcutros cERRADOS DE

TErEvtGtrANctA REstDENctAt (cTVR o ccru) - Nog tlumInactón PEAToNAI Y N"4
n¡cup¡nÁclót¡ DE EspActos pú¡ucos

yo, i(nombre del representonte legolN, Representonte legol de lo insiitución,

<indicor inslitución>l, doy cuentq que el proyecto: f<nombre del proyeclo>|,

Presentodo ol Concurso de Seguridod Ciudodono FNDR 2023 del Gobierno

Regionol de Toropocó, bojo lo cotegorío No-, ombre

de lo cotegorío me comprometo o finoncior los

obros civiles con oportes propios o de terceros y que no uiilizoré lo subvención del

Gobierno Regionol poro cubrir toles costos. Poro ioles efectos, nuestro institución

se compromete o controtor empresos de servicios reconocidos onte los orgonismos

públicos pertinentes, que cuenten con los permisos, certificociones u otros

outorizociones que lo normotivo estoblezco poro lo ejecución de los trobojos

correspondientes.

Nombre, firmo, Rut y timbre
Represenlonle legol de lo inslilución postulonte

Fecho

+
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I I FgRMUTARIO DE PRESENTACIóN DE PROYECTO - SEGURIDAD CIUDADANA

lndique lo cotegorío o lo que
posfulo

I. NOMBRE DEL PROYECTO

lndique el orieniodor ol que
postulo

2. ANTECEDENTES PERSONA JURÍDICA
Nombre de lo institución

RUT Teléfono de contocto

Dirección Comuno

No de inscripción persono jurídico Otorgodo por (registro civil, tND,
CONADI, eic.

Correo electrónico

2.I REPRESENTANTE LEGAL
Nombre c

Cédulo de identidod

Dirección lor

Correo electrónico

Teléfono de contocto

Comuno

2.2 EJECUTOR DEL PROYECTO
Eiecufor, es /o persono encorgodo de //evor o cobo Io ejecución y coordinoción,
de ocuerdo con /o plonificodo en e/ proyecto. En oquellos cosos donde no se
especifirque quien es e/e7'ecufor, se entenderó que e/responsob/e de dicho f unción
serÓ eirepresenfonfe /ego/ de lo ínstitución. Esfe perfit de corgo puede recibír pogo
de honororios pudiendo ser uno persono ojeno o lo insfitución o otgún socio que no
forme porte de /o directivo.
Nombre com

Cédulo de identidod Teléfono de contocto
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ComunoDirección rticulor

Correo electrónico

2.3 DATOS DE LA CUENTA DE AHORRO O

BANCARIA
(Elfitutor debe ser /o rozón socio/de lo institución)

Bo nco o institución finonciero

Número de cuentqTi de cuento

3. FORMULACIÓN OTI PROYECTO

3.r D|AGNÓSTICO: ¿PORQU
PROYECTO?

QUEREMOS REALIZAR ESTE

El díognósfico debe consideror /o descrpcón y iustificoción del problemo o

necesidod por lo cuolse requiere reolizor el proyecto.
poro su desorrollo, consideror responder /os siguienfes pregunfos orienfodoros: ¿Por
qué se requiere reolizor etproyecto?, ¿Cuóles elproblemo o necesidod gue deseo
mejoror?, ¿Afecto en formo diferenciodo o hombres y muieres, níños y niños?.

¿Cuótes e/ óreo de influencio geogrófico o territoriol?, ¿Qué contídod de personos

ion pofencio/es a intervenir en los octividodes de/proyecto?, ¿CuÓles elimpocfo
UC uciró el en /o comunídod?

*En e/coso de seño/or dofos esfodísticos, índices u ofros, deberó indícor /os fuentes
oficio/es de obtención de to informoción, debiendo ser perfinente con e/
diognóstico.
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Si existen experiencios y/o esfudios gue se presenlen corno evrdencio, debe
seño/orse lo fuente de informoción.

Objeiivo Generol
Elobiefivo generoles e/lFin o propósilo delproyecto, o como etproyecto contribuye
o /o so/ución del problemo o sofrsfoce /o necesidod identificodo en etdiognósfico.
Troboior só/o I obietivo generol, dirigido o posfu/or lo octividod o desono ilor y no
/os compros.

(lnicior lo redocción con verbos en infinitivo terminodos en or, er, ir)

Objetivos Específicos
Troboior hosfo 3 obl'efivos especílFicos, vinculodos drrecfomenfe o/ objefivo genero!.
Deben ser concrefos, olconzobles y esfor relocionodos con ios resu/fodos
esperodos.

3.2 OBJETIVOS Y RESULTADOS ESPERADOS

Resultodos Esperodos 3Objetivo Específico 3

Resultodos Esperodos 2Objetivo Específico 2

Resultodos Esperodos IObjetivo Específico 1
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3.3 BENEFICIARIOS

Agregor el grupo de beneficiorios e indícor /os con fidodes en /o srguiente toblo,
según seo e/coso.

(.) Dicho condición debe serocreditodo medionfe certificodo, por codo índividuo,

según conespondo

DFSCRIPC/ÓN DE LOS BENEFIC'AR/OS

ró0

ó8

92
INDIRECTOS

20 38t8

(*) Perteneciente o
oueblos oriqinorios

(*) Situoción de
discopocidod

,Adultos Moyores (desde
ó0 oños o mós]

5 1712

Adultos
/desde 18 o 59 oños]

Niños y jóvenes /hosfo /os

17 oños)

6t5 21

MUJERES DIRECTOSHOMBRESGRUPO

TOTALES

3.4 DESCRIPCI N DEL PROYECTO

Descrpción generol del proyecto. Seño/e en gué consisfe y /os princPo/es

corocferísficos tendró el fo.

Provincio donde se reolizoró lo octividod principol. Seleccrbne só/o uno provincio.

X Provincio de lquique ! Provincio delTomorugol ltr Fuero de lo Región

Comuno donde se reolizoró lo octividqd
n lquique
tr Huoro

tr Alto Hospicio
tr Comiño

Pozo Almonte
Colchone

trj
!l loi

Itr

Pico
Otro

Sector donde se reolizoró lo
octividod



ffi
REPÚBLICA DE CHILE
GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ
DEPARTAMENTO JURíDICO

úOEIERNO ITECiONAL

TARAPACA

Ioescribo el espocio físico y
equipomiento con los que cuento
poro lo reolizoción del proyecto,
según correspondo.

3.5 DESTINO FINAL DE LA INVERSIÓN
En e/ coso de soÍ'cr'for equipomienfo o inversión indicor donde se utilizorón uno vez
finolizodo el lndicor I dirección,

3.ó CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES
A continuoción, defino en defo//e los octividodes necesorios poro Io reolizoción delproyecto y deben ser coherenfes con /os ob1'efivos específicos. Descnbo
brevemente en que consrsfe lo ocfividod, indicondo to frecuencio de /os
ocfividodes /díos,
reolizoción Adem
progromodo.

horos de lo semono en gue se reolizorón) y tugor exocto de su
ós, debe seño/or e/ mes en gue se desonottoró to octividod

dd/mm/ooFecho estimodo
término:

deidd/mm/oolFecho estimodo de
inicio:

Meses (lndique lo confidod de mesesJIXDuroción del proyecto

XAct.3
XtAct.2

XXXXAct. I

Nombre
de lo
octivido
d

Descripción
de lo
octividod

MES

12

Agregue /os compos que seon necesorios.
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4. PRESUPUESTO DETALLADO

4.I DIFUSION
*Esfe ítem podró oborcor hosto un 12% de/ costo totol del proyecto solicifodo o/

Gobierno Regiono/.
ue los relocionodos o /o difusión de su

Agregue /os compos que seon necesorros.

$p0000000

Letrero, pendón o Poneloroño
(Elija olrnenos un producto de dif usión obligotorio,
respefondo /os topes esfoblecidos en el Monuol

FNDR oño 2023B%

ligotorio

Descripción / Detolle TotolContidod /
Unidod

TOTAL
DIFUSIÓN

4.2 OPERACION
Agregue gostos de oPeroción de su proyecto.lncluyo todo doto necesorio en el

defo/le. No olvide lo confidod monfo.

Agregue /os compos gue seon necesorÍos.

$oooooooo

Descripción / Detolle TotolConiidod /
Unidod

TOTAT
OPERACIÓN

4.3 INVERSI

Agregue gostos de inversión de su proyecto. lncluyo todo doto necesorio en e/

deto//e. No o/vide lo contidod.

$ooooooo0

Descripción / Deiolle Totol

TOTAL
INVERSIÓN

Contidod /
Unidcd
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Agregue /os compos que seon necesorios.

4.4 RECURSOS HUMANOS
Detolle del de

Agregue /os compos que seon necesorios.

e/ cto.

$0000000

Totol

Ccntido
d

Dío/Mes

Portido/
Horo/Ot

ro

Unidod de
medido

Dío/Mes/P
ortido/

Horo/Otro

Perfil
profesionol
Profesión/

Oficio/Ocu
poción

Corgo
Funció

n

Volor
Unitorio

Nombre
completo

TOTAL
RRHH

4.5 IMPREVISTOS Y/O GASTOS MENORES
*Esfe ífem podró ob
Gobierno Regiono/.

ercor hoslo un 5% del cosfo totoldel proyecfo solicitodo o!

Descripción / Detolle
/o GASTOS MENORESIMPREVISTOS

TOTAL

/O DE TERCEROS4.ó APORTES PROPIOS Y

$0000000

RECURSOS HUMANOS
TOTAL APORTES PROPIOS / TERCEROS

DIFUSIÓN
OPERACI N

INVERSI N

6. RESUMEN DEL PRESUPUESTO

$00.000.000.-
$00.000.000.-

r00$oo.ooo.ooo.-
$00.000.000.-
$oo.ooo.ooo.-
$00.000.000.-
$oo.ooo.ooo.-
$00.000.000.-

67/oTOTAL

O GASTOS MENORES
TOTAL SOLICITADO FNDR

TOTAL APORTES PROPIOS / TERCEROS
COSTO TOTAL DEL PROYECTO

TOTAL DIFUSIÓN
TOTAL OPERACI N

TOTAL INVERS N

TOTAL RRHH

IMPREVISTOS Y

*Revise /os monfos de codo ífem, monfos tofo/es y verifique que seon /os que su
proyecto considero.

@



REPÚBLICA DE CHILE

GOBIERNO REGIONAL DE TARAPACÁ
DEPARTAMENTO JURíDICO
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2o.- PUBLíQUENSE lqs Boses y Anexos del

Concurso del 8% del Fondo de SEGURIDAD CIUDADANA del FNDR Año 2023,

oprobodos en el resuelvo No l, en virtud ol Certificqdo No 179/2023, de fecho

11/05/2023, del Secretorio Ejecutivo del Consejo Regionol de Toropocó, en lo
Pógino WEB del Gobierno Regionolde Toropocó

ANóTEsE, coMUNíouESE y ARcHívEsE.

AJAI GALIARDO
BERN At DE TARAPACÁ

FARO
J DEPARIAMENTO JURíDICO

NO REGIONAT DE IARAPACÁGOBI
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